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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Jaén 8 de Octubre de 1862 á las nueve 
y dos minutes de la noche. — SS. MM. y AA. 
han oido misa de pontifical, visitado los es
tablecimientos de beneficencia y conventos de 
monjas. La plaza á que da frente el Régio aloja
miento estuvo la noche anterior llena de gente 
esperando el dia y primer momento de poder 
contemplar y saludar á los R e y e s , cuya pre
sencia ha sido en todo el dia de hoy objeto de 
las más ardientes demosiraciones de entu
siasmo.—SS. MM. y AA. continúan mañana á 
las seis su viaje á Granada.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
•n su importante salud.

Subsecretaría.— Negociado 3.º
R em itido á inform e de  la Sección de E stado y G ra 

cia y Ju stic ia  del Consejo d e  E stado  el ex p ed ien te  de 
au torización  n egada p o r V. S. a l Juez de  p r im e ra  
instancia de Salas de  los In fan tes p a ra  p rocesar al 
A lcalde y  Secre tario  del A y u n tam ien to  de Hontoria 
del P in a r, h a  consu ltado lo sigu ien te:

«E xcm o. S r.:  E sta Sección h a  exam inado  el e x 
ped ien te  en  v ir tu d  del cual el G o b ern ad o r de la  p ro 
vincia  d e  B urgos negó al Juez  de  p r im e ra  in s tan c ia  
d e  S a las  de los Infan tes la au to rizac ió n  q u e  le p id ió  
p a ra  p ro ce sa r  al A lcalde y S ecre tario  del A y u n ta 
m iento de  H ontoria del P in a r  por h a b e r  d e ten id o  á 
dos g u a rd as  m un icipa les  del pueblo  de S an  L eo nar
d o ,  p rov in cia  de Soria.

R esulta:
Que el d ia  1 o del m es de  O ctubre  del año últim o 

hubo una co rta  d e  pinos en  el m on te  de  S an  Leo
nardo , en  la p ro v in c ia  d e  S oria ; y  hab iend o  ten id o  
noticia los g u a rd as  locales de que  los au tores del d e 
lito eran  del inm ed iato  pu eb lo  d e  H ontoria de l P in a r, 
pusieron el hecho en  conocim iento del A lcalde de San 
Leonardo , q u ie n  les ordenó que se tra s lad asen  á 
Hontoria p a ra  la ap reh en sión  d e  las m aderas y  la d e  
Jos d e lin c u e n te s :

Que co nstitu idos los g u a rd as  en H ontoria, se dió 
parte al A lcalde d e  que dos h om b res  arm ados a n d a 
ban po r el b a rr io  de  abajo  reg is tran d o  las calles y  
corrales , y  p rac tic an d o  u n  a llan am ien to  sin  li
cencia :

Que el A lcalde , en  v is ta  d e  esta d e n u n c ia , llam ó 
al Secre tario  p a ra  q u e  le acom pañase con objeto de 
descu brir qu ién es  e ra n  aquellos h o m b re s :

Que hab ién d ose  p re se n ta d o  uno de estos últim os 
con escopeta, dijo ser g u a r d a  local del m onte de San 
Leonardo q u e  iba  á p e d ir  au x ilio  al A lcalde por un  
tajón que presum ía  ser de su m o n te  y  e s tab a n  ase r
rando Miguel M ata y M anuel Gómez , y  que  otro g u a r
da se hab ia  qu edad o  á  la m ira  :

Que el A lcalde re tu v o  en  el salón de la Casa Con
sistorial al hom bre  a rm ad o  de q u e  se ha hecho m érito; 
y  acom pañado del S e c re ta r io , alguacil y v a rio s  te s ti
gos , se constituyó en  el sitio don de e s tab a n  se rra n d o  
Miguel Mata y  M anuel Gómez , y  a llí en co n tró  al o tro  
guarda :

Que á instanc ia  de  este , y  d e  o rden  del A lcalde, 
se depositó en  casa de  M auricio A paricio  el ta jó n  á 
medio s e r ra r  , q u e  co n ten ia  ocho ta b le ta s  u n id as , y 
adem ás o tras  13 su e lta s  y  siete c o s te ra s :

Que concluida esta  operación m andó  el A lcalde 
al g ua rd a  ú ltim a m en te  m encionado  que sub iese 
adonde se ha llab a  su  c o m p a ñ e ro ; y  habiéndolo  v e 
rificado, sufrió igual re ten ción , m ié n tra s  se le formó 
sum aria in form ación  g u b e rn a tiv a  en  av eriguación 
del registro  y  a llanam ien to  de las po rtad as y huerto s 
del barrio  de  ab a jo  an te s  de  lleg ar aí sitio  don de es
tab an  s e r ra n d o , d e  cu ya inform ación resu ltó , según  
se d ic e , com probado el h e c h o , h ab iend o  expuesto  
os guardas q u e  h a b ían  proced ido  de  aq ue l m odo po r

que ib an  en  b u sca  de u n  pino q u e  les h a b ia  faltado 
de su m o n te :

Que el A lcalde les a rg üy ó  d ic iéndo les q u e  si sa
lan que  no p od ían  a lla n a r  ni reg is tra r  un  pueb lo  sin 

contar án tes con la A u to r id a d , p o rq u e  ellos no ib a n  
a a sazón persig u iend o  al reo :
. Que conclu idas estas diligencias, el A lcalde m andó 
incontinenti re tira r  á los g u a rd a s , hab iend o  d u ra d o  
a detención, según  afirm a el S ecre tario  del pueblo  
e Hontoria del P in a r  , cosa d e  dos h o ras :

Que res titu ido s  los g u a rd a s  a l p ueb lo  de  San 
eonardo d ie ron  q u e ja  d e  lo ocurrido  a l A lcalde, 

quien dió cuenta al G o bern ad o r d e  Soria , el que  á 
SU vez resolvió que  el g u a rd a  de  m ontes de  la co
m arca en  unión  con el A lcalde in s tru y e se n  las p r i 
m eras d ilig en c ias ; y hab iéndolo  p rac tic ad o , las p a 
saron al Juzgado del B urgo de  O sm a á  fin de q u e  
Persiguiese el h u r to  de  m a d e ra s  y p a ra  qu e  p ro ce 

d e  co n tra  el A lcalde y S ec re ta r io  de H ontoria del 
m a r por la  co nd uc ta  q u e  h a b ía n  observado  con los 

guardas locales de S an  L eonardo  en  la de tención  y  
|*esto, y  p o r denegación d e  auxilio  p a ra  pe rsegu ir 

jo s  au to res  de un  delito y  ap rehensión  d e  las m a 
d r a s  h u r ta d a s :

Q ue hab iendo  dado  conocim iento de  todo el J u z 

gado de p r im era  in s tan c ia  de  Osma á la A udiencia 
del te r r i to r io , este T rib u n a l ap robó  las d iligencias, y 
en  su v ir tu d  el re fe rid o  Juzgado  las trasm itió  al de 
Salas d e  los In fan te s , y p rév io  d ic tám en  d e l Prom o
to r  fiscal respectivo , y  de  acuerdo  con su p a re c e r , el 
Juez en tend ió  hab ia  m érito s pa ra  p rocesar al A lcalde 
y  Secre tario  de H ontoria del P in a r como au to res de 
los delitos de a rre s to  y de tención  a rb i tra r ia  y  d e n e 
gación de auxilio  á los g u a rd as  ; y  hab iéndose  d ir i
gido en su consecuencia al G o b ern ad o r de B úrgos, 
trasm itió  todos los an teced en tes  al Consejo p ro v in 
cial *.

. Que este  cuerpo , concep tuando  q u e  el A lcalde no 
denegó au xilio  á ios guardas, pues que se h ab ia  
co nstitu ido  en  el sitio en  q u e  e s tab a n  se rran d o  la s  
leñas y  las hab ia  dejado depositadas en  casa de M au
ricio A paricio , y que la de tención que  h a b ían  sufrido 
los m ism os gu a rd as  hab ia  sido solo provisional m ién 
tra s  in s tru ía  la s u m a r ia , estim ó que deb ia  denegarse 
la au to rizac ió n , con cuyo p a re ce r  se conform ó el Go
b e rn a d o r .

Yisto el a rtícu lo  271 del Código penal, que h a b la  
del em pleado  púb lico  q u e , faltando  á las obligaciones 
de su oficio , d e ja re  m aliciosam ente d e  p rom o v er la 
persecución y castigo de los d e l in c u e n te s :

Vistos los artícu los 295 y 277 del m ismo Código 
p ena l, q u e  d e te rm in an  las p en as  en  q u e  in c u rre n  los 
em pleados q u e  o rd e n a re n  ó e je cu ta re n  ilegalm en te 
ó con incom petencia  m anifiesta la detención  de  u n a  
persona :

C o n s id e ran d o :
1 .° Que el A lcaide de H ontoria de l P in a r , léjos 

de  im p e d ir  la persecución de la corta d e  m a d e ra s  q u e  
dió origen á este  e x p e d ie n te , acudió ai lu g a r en don
de  le d ijeron  q u e  se h a l la b a n , y  se ap resu ró  á h a 
ce r  que  q u ed asen  depositadas en  casa de u n  vecino 
del pueblo:

2.° Que la detención  q u e  los g u a rd as  sufrieron  
no lo fué como castigo que el A lcalde les im p u sie ra , 
y ba jo  ta l concepto es visto que no cae d e n tro  de las 
p rescripcio nes de los artícu los del Código pen a l a r r i 
b a  c i ta d o s , po rqu e fué solo un  hecho m a teria l y n a 
tu ra l m ién tra s  se av e rig u ab a  y ex te n d ía n  las opor
tu n a s  diligencias acerca  del c a rá c te r  de las personas 
R eten id as , y  objeto y  au torización  con que se h ab ían  
p re sen ta d o  en  el p u e b lo :

Que de aq u í se deduce q u e  no p u ed e  im p u tarse  
al A lcalde abuso n i exceso en  el ejercicio de  su 
c a rg o :

C onsiderando, respecto  al S ec re ta rio  , que solo 
co ncurrió  como ta l p a ra  p resen c ia r y d a r  fe de los 
h ech o s , pero  sin e jecu ta r nad a  p o r s í ,  y  q u e  po r lo 
m ism o tam poco p u e d e  decirse que se ex ced iese  de 
sus obligaciones ó a tr ib u c io n e s;

La Sección opina p u e d e  co n su lta rse  á S. M. se 
digne co n firm ar la n eg a tiv a  del G o bern ad o r de 
Búrgos. »

Y habiéndose d ignado  S. M. la R e in a  (Q. D. G.) r e 
so lver de  confo rm idad  con lo consu ltado por la refe
rid a  Sección, de R eal o rd en  lo com unico á V. S. p a ra  
su  in te ligenc ia  y efectos co nsig u ien tes. Dios g u a rd e  
á V. S. m uchos años. M adrid 24 de S etiem bre de 1862.

PO SA DA  H ER R ER A .
Sr. G obernador de la p ro v in c ia  de Búrgos.

CONSEJO DE ESTADO.

R EA L DECRETO.
Doña I s a b e l  I I ,  p or la g racia de Dios y  la C onsti

tución  de la M onarquía española R e in a  d e  las E sp a -  
ñas. Al G o b ern ad o r y Consejo p ro v in c ia l d e  H uesca, 
y á cu a lesq u ie ra  o tras  A u to ridades y  p e rson as  á 
qu ienes toca su  o b serv an c ia  y cu m plim ien to , sabed : 
que he ven ido  en d e c re ta r  lo s igu ien te :

«En el pleito que an te  el Consejo de  E stado p en de  
en  g rado  de apelación e n tre  p a r te s ,  de la una  el 
A y un tam ien to  de C uarte , en la p rov incia  de Huesca, 
rep resen tad o  p o r mi F isca l, ap e lan te ; y de la o tra  
D : Pedro L una, vecino de dicho p u e b lo , apelado , en  
r e b e ld ía , sobre revocación del au to  defin itivo  p ro 
veído p o r el Consejo prov incia l de dicha cap ita l en 8 
de Ju n io  del año ú ltim o , en que  desestim ó el re c u r
so de resc is ión  in te rp u esto  por el A yu n tam ien to  c i 
tad o  co n tra  la sen tencia  d ic tada  en  su reb e ld ía  po r 
dicho Consejo en 13 de  E nero  de  1860 en  pleito p ro 
m ovido p o r el c itado L un a sobre ap rovech am ien to  de  
aguas.

V is to :
Vistos los an teced en tes, de los cuales resu lta :
Que hab iend o  acordado el A yun tam ien to  de C uar

te  en  30 de S e tiem b re  de 1858 que Pedro L una d e 
ja se  de  d is f ru ta r  un a  tan d a  de ag uas de la ba lsa y 
fu en te  llam ada de  los S a n to s ,  puesto  que  h ab ia  c e 
sado en  el cargo d e  h e rra d o r  y h e rre ro  de  d icho p u e 
blo , p o r  cu ya consideración le h ab ia  sido cedida 
a q u e l la , reclam ó el in te resado  co n tra  dicho acuerdo  
en  la v ia  g u b e rn a tiv a , y  d espu és de  oido el Consejo 
p rov in cia l, de  conform idad con su d ic tám en , recayó 
p rov id encia  del G o bernador en 16 d e  Mayo de l año 
s ig u ie n te , p o r la q u e  se desestim ó la reclam ación  de 
P edro  L u na , y  confirm ó el citado acuerdo  :

Q ue en su  consecuencia se p resen tó  por el in te 
resado d em and a  contenciosa a n te  el Consejo p ro v in 
cial de  H uesca el 14 de  Jun io  siguien te con la p r e 
tensión de  que  se revocasen  el a cu e rd o  m unicipal y 
decre to  g u b ern a tiv o  m encionados, y  se le declarase 
con derecho  á d is fru ta r  las ex p re sa d as  a g u a s ; y h a 
b iéndose pasado la d em an d a  po r el Consejo al Go
b e rn a d o r de  la p rovincia p a ra  los efectos del a r t íc u 
lo 27 del reg lam en to  d e  1.° de O c tu b re  de 1845, íué 
co n tes tada  po r el P rom otor fiscal de H acienda p ú b li
ca en  n o m b re  del A y u n tam ien to  con la petic ión  de 
q u e  se desestim ase :

Q ue concedidos traslados p a ra  los escritos de  r é 
plica y co n tra rép lica  , se presentó  el d em an d an te  re 
p ro d u c ien d o  su  p re te n sió n , y  en  ta l estado  m anifes
tó el P rom otor fiscal q u e , siendo defensor de los in te 
reses especiales de  la H a c ie n d a , se creía  sin  p e rs o 

na lidad  p a ra  defender al A y u n tam ien to  , y estim ada 
po r el Consejo esta m anifestación en au to  de 26 de 
O c tub re  del referido año , pasó n u e v am en te  la d e
m an d a  al G o b e rn ad o r, p o r cu y a  A u to ridad  se p u 
so en conocim iento del Consejo en 14 de N oviem bre 
s igu ien te  que hab ia  au to rizad o  al A y u n tam ien to  de 
C uarte  para  que sostuv iera  sus derechos en  la con
tie n d a  suscitada , y no m brara  desde luego su d e 
fensor :

Que no h ab ien d o  com parecido esta p a rte , le a c u 
só la rebe ld ía  el d e m an d an te  en 2 de E nero  de 1860, 
y  el Consejo la tu v o  por acusada por au to  de 4, y 
a ic tó  sen tencia  en  rebe ld ía  del A y un tam ien to  en 
13 del m ism o m es :

Que en te rad o  el A y u n tam ien to  del ex p re sa d o  
fallo p o r su  inserción en el Boletín oficial de la p ro 
vincia , se acudió  al Consejo en  19 por p a rte  del Al
calde de C u a r te , in te rpo n iend o  recurso  de rescisión 
c o n tra  la referida se n te n c ia , el cu a l le fué adm itido  
p o r auto de  17 de Febrero  s ig u ien te , p o r  e s ta r  p re 
sen tado  en t ie m p o , señalándose el plazo d e  cu a tro  
d ias p a ra  qu e  a legara  lo co n v en ien te  :

Que en su  v ir tu d  expuso  en  su escrito el e x p re 
sado  A lcalde que no h ab ia  sido em plazado p a ra  con
te s ta r  á la dem and a , y pid ió  q u e  se adm itiese el re 
cu rso , rep on iend o  los au tos al estado  de em plazam ien
to ; pero  dados nuevos traslados, recib ido  el ple ito  á 
p ru e b a , y  ev acu adas  las que las p a rte s  p id ie ro n  sobre  
el fondo de la cu e s tió n , se dictó n u e v a  sen tencia  en 
3 de Mayo de  1 8 6 0 , p o r la cual se declaró  que no 
hab ia  lu g a r á la rescisión p re te n d id a  co n tra  la p ro 
n u n c iad a  en  reb e ld ía , y q u e  se considerase esta  s u b 
sisten te  en todas sus p a r te s ;  y habiéndose in te rp u e s 
to en  8 del m ism o mes po r “ p a rte  de l A lcalde de 
C uarte  los recu rsos de apelación y nu lid ad  co n tra  el 
m encionado  fallo, le fueron  ad m itid os p o rau to  del 12: 

Que rem itid os los au tos en  su consecuencia al 
Consejo de E stado , se m ejo raron  an te  el m ism o p o r 
mi Fiscal ám bos recursos con la p re tensión  d e q u e  se 
dec la rase  nulo todo lo ac tuado  en el in ferio r ó se r e 
vocara la sen ten cia  ap elada  ; , y seguida la  segunda 
instanc ia  en  rebe ld ía  del ap elado , recayó  resolución 
final por m i Real decre to  de 24 de M arzo del año 
ú ltim o , de conform idad con lo consu ltado por el C on
sejo de E stado  , po r la que tu v e  á b ien  d ec la ra r n u 
lo todo lo ac tuado  en  este pleito  con posterio ridad  á 
la diligencia de presen tación  del recurso  , y m a n d a r  
q u e  volviesen los au tos al Consejo p rov in c ia l p a ra  
qu e , reponiéndo los al estado  q u e  ten ían  al d ic ta r  el 
auto de 17 de F eb re ro  de  1860, procediese á lo que 
con a rreg lo  á de rech o  co rresp on d iera  :

Visto el au to  q ue  consiguiente á la rem esa de  a n 
teceden tes y  certificación de m i ex p resad o  Real d e 
cre to  dictó en su  ejecución y cum plim ien to  el refe
rido Consejo provincial en 22 de Mayo aei iu i&uju un„, 
p o r el que , repon iendo el proceso al estado que  se le 
p re v e n ía , m andó com unicar con em plazam iento  en  
form a al m encionado Pedro L una el recurso  de resci
sión in te rpu esto  p o r p a rte  del A lcalde de C uarte:

V ista la contestación  de Pedro  L una oponiéndose 
á que se ad m itie ra  dicho recurso:

Visto el au to  defin itivo  que sin m ás trám ite s  p ro 
veyó el referido  Consejo provincial en  8 de  Junio s i
g u ien te , acordando  que se gu a rd ase  en todas sus p a r 
te s  la sen tencia  dad a  en  rebe ld ía  del A yun tam ien to  
d e  C u arte  en 13 de E nero  de 1860, y  q u e  no h ab ia  
lu g a r á la rescisión de la m ism a, conden ando  á la 
p a rte  del citado  A lcalde en  las costas ocasionadas 
desde  la devolución de los autos por la S uperio ridad : 

Visto el escrito  del A lcalde de  C u arte , por el q u e  
se in te rpu sie ro n  en  14 del propio mes los recursos de 
apelación y n u lid ad  co ntra  el fallo a n te rio r , y el au to  
del 15, po r el q u e  le fué adm itido  el de apelación: 

Visto e) que p resen tó  mi Fiscal an te  el Consejo de 
E stado  en  9 de Julio sigu ien te  m ejorando la apelación 
in te rp u es ta  y  p re te n d ien d o  que se rev o q u e  el defin i
tivo  apelado, y dec la re  h a b e r  lugar al recu rso  in tro 
ducido por p a rte  del A yuntam ien to  de C uarte  en  d e
m an d a  de rescisión de la ex p resad a  sentencia  d e  13 
de E n ero  de 1860:

Visto el de  acusación de rebe ld ía  á la  p a rte  a p e 
lad a  en 13 de S etiem b re  del m ism o año p o r no h a 
b e r  com parecido , y el au to  de la Sección de lo C on
tencioso de  la propia fecha hab iéndola p o r  a c u sa d a : 

C onsiderando  q u e  los A y untam ientos están  facu l
tados p o r la ley p a ra  d e lib e ra r  acerca de e n ta b la r  ó 
sostener pleitos en nom bre  del c o m ú n ; y q u e  p a ra  
el acertado  ejercicio de esta facu ltad  , es in d isp en sa 
b le  que ten gan  en tero  conocim iento de las dem an d as  
q u e  co n tra  eliós se d ir ig e n :

C onsiderando q u e  pueden  carecer de ese conoci
m ie n to , ó hacerse  ilusorio el uso de aq uella  facu ltad , 
cu ando  no se les com unica la dem and a con los fu n 
dam entos en  q u e  se apoye por m edio de la cédula 
de em plazam ien to  que d ispone el a r t .  28 del reg la
m en to  de los Consejos p ro v in c ia le s :

C onsiderando que si este  requisito  pudo  e n te n 
d erse  dispensado p o r el contesto del a r t .  27 de d i
cho reglam ento  con la rem isión de  las d em an d as  á 
los G obernadores, p u es  estos e s taban  facu ltados p a ra  
co n testarlas  á nom bre de todas las corporaciones a d 
m in is tra tiv a s, fué necesario  desde q u e  por la Real o r
d en  de 24 de  S e tie m b re  de 1858 se d ispuso  qu e  los 
A y un tam ien to s  no m brasen  sus defenso res p a ra  los 
pleitos q u e  co n tra  ellos se en tab la sen , despu és de 
d e b id am en te  au to rizados p a ra  litigar f

C onsiderando, en co n secuen cia , que  luego que el 
G o b ern ad o r partic ipó  al Consejo que h ab ia  au to riz a 
do al A y un tam ien to  de C uarte  p a ra  la continuación 
de este pleito  , debió dirig írsele la cédu la  de em p la 
zam iento  en la form a que dispone el a r t .  28 del r e 
g lam ento  c i ta d o , y  que  p o r  fa lta  de  este requisito  
adoleció el p roced im ien to  del vicio de n u lid ad  , y no 
pudo  p ro d u c ir efecto la sen tencia  q u e  en él recayó;

C onform ándom e con lo consu ltado  por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de E stado  en  sesión á 
que asistieron  D. Domingo Ruiz de la V eg a , P resi
d e n te ;  D. Joaqu ín  José C asaus, D. M anuel Q uesada, 
D. Francisco  Tam es H e v ia , D. A ntonio E scu dero , 
el M arqués de G erona, D. Modesto L afuen te, D. E u 
genio M oreno López y  D. José del V illar y  S alcedo , 

Vengo en  resc in d ir  la sen ten cia  del Consejo p ro 
vincial de H u esca , y en m an d ar q u e ,  repon iéndose 
las cosas al estado  de contestación á  la d em an d a , se 
em place p a ra  ello d e b id am en te  al A y un tam ien to  de 
C uarte .

Dado en  Palacio á diez y n u ev e  de Julio  de m il 
ochocientos sesenta y dos. =  E stá  ru b rica d o  de la 
Real m a n o .= E l  P resid en te  del Consejo de M inistros, 
Leopoldo O’Donnell.»

Publicación. = L e id o  y  pub licado  el an te rio r Real 
decreto  por m í el Secre tario  g en era l del Consejo de 
E stado  ha llándose ce leb ran d o  au d ien c ia  púb lica  la

Sala de lo C ontencioso , acordó que se tenga como r e 
solución final en la in stanc ia  y au tos á que se refiere; 
q u e  se una á los m ism os; se no tifique en  form a á las 
p a rte s  , y  se in serte  en la Gacela , de qu e  certifico. 

M adrid 6 de  S etiem bre  de 1 8 6 2 .= J u a n  S un y é .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 4 de Octubre de 1862, 

en los autos que por recurso de casación penden ante 
Nos, seguidos en el Juzgado de prim era instancia del d is
trito del Sagrario de Granada, por D. Antonio Fernandez 
L iencres, Vizconde de Miranda y Marqués de Donadío, 
con Doña María del Cármen Gutiérrez de los Rios, Mar
quesa de Bogaraya, y en la Sala tercera de la Real Au
diencia de la misma ciudad con D. José Maldonado Rosa
les sobre inmediación á unos mayorazgos:

Resultando que Doña María Teresa Z apata, Marquesa 
viuda de Campotejar, otorgó testamento en 4 de Enero de 
1713, por el que fundó un mayorazgo, para el c u a l, des
pués de los dias de su hermano el Marqués de Bogaraya y 
de los de su sobrina Doña Maria Josefa, llamó al inm edia
to sucesor ó sucesora de la casa y mayorazgo de Bogaraya 
que poseía su herm ano, que fuese descendiente legítimo 
de este y de legítimo matrimonio, el cual, llegando á po
seerle, proseguiría gozándolo todos los dias de su vida 
aunque naciese otro ú otra que fuese más inmediato ó in 
mediata á dicha casa de Bogaraya ; pero que si heredase 
esta, habia de saltar y  pasar al que quédase inmediato,, ó 
inmediata á ella ; y que en el caso de extinguirse la línea 
de su herm ano y de sus padres D. Alonso Fernandez Za
pata y Doña María Bernuy Mendoza, se agregaría el m a
yorazgo que fundaba al de la casa y Estado del Marqués 
de Benamejí, su sobrino, para que los poseedores del 
mismo gozasen las rentas de cada uno en su tiem po, con 
tai de que los inmediatos de dicha casa de Benamejí fue
sen descendientes de su hermano D. Francisco Zapata; 
pues no siéndolo, disfrutaría las rentas de este m ayorazgo el señor de dicha casa:

Resultando que en el año de 1856 pidió D. José Mal- 
donado Rosales á D. Pedro Losada Gutiérrez de los Rios, 
Conde de Gabia y de V aldetegram a, que , como apodera
do de la Marquesa de Bogaraya, viuda de Lugros, le re
conociese como inmediato sucesor á la mitad de los b ie
nes del mayorazgo de Bnena y sus agregados, de que era 
poseedora la M arquesa, mediante a carecer esta de suce
sión y corresponderle á él según los documentos que exhibía :

Resultando que el Conde de Gabia , prévio dictámen 
de un letrado que opinó era justa y fundada la solicitud 
de Maldonado Rosales m iéntras no se presentase otro 
pariente de mejor derecho, otorgó una escritu ra  pública 
en 5 de Junio de 1856, por la c u a l, en uso de las facul
tades que le tenia concedidas la Marquesa de Bogaraya, 
reconoció á D. José Maldonado Rosales por inmediato s u 
cesor en la mitad reservable de los bienes del mayorazgo 
fundado por Pedro Baena y sus agregados, d e q u e  era poseedora la Marquesa, mediante á no tenci ^ o w iu u , el título, oreroeativa de,Hnnr.«, r ..«»uu¡iio y dem as regalías que con arreglo a las leyes y disposiciones vigentes 
sobre desvinculacion le correspondieren como tal sucesor, 
entendiéndose el reconocimiento y declaración sin perjui
cio de tercero que mejor derecho tuviere , y con renuncia expresa de toda clase de alim entos:

Resultando que D. Antonio Fernandez Liencres, Viz
conde de Miranda y Marqués de Donadio, presentó d e
manda en 2o de Enero de 1858 con la solicitud de que se 
declarase que le correspondía la sucesión en el vinculo 
instituido por Doña María Teresa Zapata, M arquesa de 
Campotejar, como sexto nieto de los padres de la misma, 
y por consiguiente que Doña María del Cármen G utiér
rez de los Rios , Marquesa de Bogaraya , estaba obligada 
á entregarle la mitad de los bienes de dicha fundación, 
mediante á que, cumplidos en el an terior poseedor Don 
Francisco de Paula Mora los efectos de la ley de desam or
tización vigente, solo le alcanzaba á él el derecho de r e 
c ib ir la mitad reservable de aquellos, y que en atención 
á la indubitada preferencia de inmediato que concurría 
en el exponente al precitado vínculo, le correspondía asi
mismo la inmediación en todos los efectos civiles, incluso 
el de propiedad en su dia al mayorazgo de Bogaraya, y 
para ello alegó que era el inmediato sucesor de 'esté  y le 
pertenecía asimismo el fundado por la Marquesa de Cam
potejar , según el llamamiento contenido en la cláusula 21 
de su testamento , pues traia causa y origen de D. Alonso 
Fernandez Zapata y de Doña María Bernuy Mendoza, y jus
tificada su filiación y entronque con D. Luis Carbajaf, por 
lo que era inconcuso su derecho para exigir el reconoci
m iento expreso de inmediato sucesor del segundo, con
forme á la le y , é igualmente la entrega de la mitad re 
servable de los bienes del prim ero desde el fallecimiento 
de D. Francisco de Paula Mora, el cual tenia indebida
mente la m adre de este Doña Maria del Cármen G utiér
rez, Marquesa de Bogaraya, toda vez que debió trasm i
tirle á su sucesor ó practicar con él la división, confor
me á la ley :

Resultando que la Marquesa de Bogaraya se conformó 
con las pretensiones del dem andante, á las que manifestó 
no podia oponerse, por concurrir en él las dos condicio
nes que habia de tener la persona que pidiese la pose
sión del mayorazgo de Doña María Teresa Zapata, que 
eran la de inmediato al de Bogaraya y la de ser descen
diente de D. Alonso Fernandez Baena Zapata y Doña Ma
ría Bernuy Mendoza ; y que si bien antes que el mismo 
reclamase sus derechos no tuvo inconveniente en acep
tar como inmediato á otra persona distinta , mejoraba su 
opinión en favor de aquel:

Resultando que habiendo llamado el Juez los autos á 
la vista, citadas las pa rte s, se presentó D. José Maldo- 
nado Rosales, oponiéndose á cualquiera solicitud que se 
hubiese deducido sobre la inmediación al mayorazgo y 
título del m arquesado de Bogaraya, pidiendo se le confi
riese traslado, bien para evacuarlo ó para formalizar la 
oposición que desde luego interpuso como inmediato su 
cesor reconocido, á quien debia citarse y emplazarse en 
juicio por la persona que se creyera asistida de mejor 
derecho:

Resultando que después de oido sobre el particular 
D. Antonio Fernandez L iencres, dictó sentencia el Juez 
en 26 de Octubre de 1859 declarando no haber lugar á 
la entrega de autos solicitada por pa rte  de D. José M al- 
donado , reservándole todo el derecho de que se creyese 
asistido para que pudiera deducirle ante q u ién , cómo y 
cuándo mejor le conviniese, como así bien que el Viz
conde de Miranda era por hoy inmediato sucesor al v ín cu 
lo poseído por la Marquesa de Bogaraya, fundado por 
Doña María Teresa Zapata Bernuy M endoza, Marquesa 
que fué de Campotejar, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho que correspondiese ai que ó á los que no hu 
biesen litigado ni sido em plazados:

Resultando que remitidos los autos á la Audiencia por 
apelación de Maldonado Rosales y entregados á las partes 
para instrucción respecto al prim er extremo de la se n 
tencia , presentaron escrito D. José Maldonado Rosales y 
el Vizconde de Miranda, suscrito por los mismos, pidien
do se les tuviese por transigidos y conformes en cuanto 
al incidente de entrega de autos que contenia la sen ten 
cia apelada , y que se les com unicasen por su órden para 
decir de agravios respecto á lo p rinc ip a l, conforme al a r 
tículo 849 de la ley de Enjuiciamiento civ il, toda vez que 
les era en extremo conveniente y útil ocuparse del asun
to principal, prescindiendo del incidente y sus efectos, 
como lo reconocía aun más D. José Maldona’d o , en razón 
de que en la segunda instancia pudia hacer uso de todas 
sus defensas, tratándose, como se tra tab a , de un punto 
de derecho , desistiéndose por lo tanto de la apelación en 
cuanto á la entrega de autos denegada por el inferior: 

Resultando que estimado así por la Sala tercera de la

Audiencia, y entregados á D. José Maldonado Rosales 
para expresar agrav ios, pidió que Doña María del Cár
men G utiérrez de los Rios ó su apoderado el Conde de 
Gabia exhibiesen la fundación del mayorazgo de Boga- 
raya para poner de ella testim onio, protestando en otro 
caso la nulidad del ju ic io , y  dedujo al mismo tiempo la 
solicitud de que se declarase que, como á inmediato su 
cesor de dicho mayorazgo de Bogaraya, reconocido por 
tal en la escritura de 5 de Junio de 4856, le tocaba y 
pertenecía la mitad de los bienes que fueron dotación 
del que fundó Doña María Teresa Zapata , y se condena
se en su consecuencia á Doña María del Cármen Gutier - 
rez de los Rios, que los detentaba, á que se los re s titu 
yese con frutos desde el fallecimiento del último po
seedor, con todas sus acciones y cuantos efectos civiles 
procedieran , como asimismo que era inmediato sucesor 
del título y mayorazgo de Bogaraya, para lo cual ejerci
taba la acción real procedente, con reserva de am pliar, 
res trin g ir  ó enm endar la precedente solicitud , según 
co rrespondiera, y  de resolver su insistencia ó desisten
cia en el uso de su derecho luego que examinase la fun
dación del mayorazgo de Bogaraya, protestando no le 
causase hasta entónces perjuicio a lg u n o , así como no 
reconocer legitimidad en la persona del Vizconde de Mi
ran d a , M arqués de Donadio, por la injustificación de la 
cualidad de inmediato sucesor al mayorazgo y título de 
Bogaraya que tan expresam ente requería en su última 
voluntad Doña María Teresa Zapata para que los descen
dientes de su herm ano D. F rancisco , y e n  su caso los 
de sus padres, pudieran  suceder en el que instituyó ; en 
apoyo de todo lo cual alegó que se había extinguido la lí
nea de D. Francisco Fernandez Baena con el fallecim ien
to de D. Francisco de Paula Mora, y debia buscarse la su
cesión en la vacante para los efectos de la ley, no solo en 
la descendencia de los padres de la instituyente sino de 
esta, eligiendo el que tuviera la cualidad de inm ediato 
sucesor al mayorazgo de Bogaraya , que era la que influía 
de un  modo directo en la justificación del derecho que se 
controvertía , y la cual no podia apreciarse sin  tener á la 
vista la fundación de dicho mayorazgo:

Resultando que el Vizconde de Miranda pidió á su vez 
se declarase justo el definitivo apelado, y se determ ina
se en [un todo , conforme tenia pedido en la anterior 
in stanc ia , especialmente en su escrito de dem anda , con 
absoluta desestimación de todas las pretensiones dedu ci
das por D. José Maldonado Rosales, y expuso que basta
ba solo que él trajese su origen de D. Alonso Fernandez 
y Doña María Bernuy Mendoza para que estuviese ador
nado cum plidam ente de la cualidad de inmediato al m a
yorazgo de B ogaraya, cuya poseedora actual descendía 
de los m ismos, y no pudiese aspirar D. José Maldonado. 
como descendiente de Doña Isabel de Toledo, cabeza de 
la línea llamada en segundo lugar al goce de dicho m a
yorazgo, ín te rin  no se extinguiese la del prim er llam a
d o , ni servirle de nada la inmediación que le habm de
clarado la M arquesa de Bogaraya, ni tampoco la funda
ción que pretendía se trajese á los autos, y que era inne
cesaria por darse á conocer los térm inos y cualidades de 
ella en la escritura de 5 de Junio de 1856 :

Resultando que en el térm ino de prueba se hizo cons- 
de Bogataya no existia la fu n d a -ci°n de este m a ,u .

en 16 de Agosto de 1545, y se puso testimonio def le s - 
tam ento que en 25 de Agosto éle 1512 otorgó Pedro de 
Baena, diciendo que tenia y poseía varios bienes, los cua
les especificó, y que deseaba se conservasen en su hijo 
mayor Hernando de Baena , á quien se los mandaba con 
tal objeto, y encargó á su m ujer Doña Maria de Molina 
que si él no podia hacer dicha m an d a , le ayudase á ve
rificarla para que no se perdieran los expresados bienes:

Resultando que la Sala tercera de la Audiencia pro
nunció sentencia en 24 de Diciembre de 1859 declarando 
que por los documentos aducidos por D. Antonio F er
nandez Liencres y D. José Maldonado Rosales era sucesor 
el prim ero del mayorazgo de Bogaraya inmediatam ente 
después de la defunción de la actual poseedora Doña Ma
ría del Cármen Gutiérrez de los Rios, y que en su v ir
tud, con arreglo á lo dispuesto por Doña Maria Teresa Zapa
ta Bernuy Mendoza, Marquesa que fué de Campotejar, en 
el testamento que otorgó en Granada á 4 de Enero de 
1713, tocaba y correspondía á dicho inmediato sucesor 
en el título de Bogaraya la mitad de los bienes vincula
dos por la expresada Doña María Teresa Z apata, m edian
te á que la otra mitad la hizo libre el último poseedor por 
la ley de desvinculacion, viniendo por tanto obligada 
aquella á verificar desde luego la entrega de los bienes 
que formaban dicha m itad, mediante haber sido destinado 
por la instituidora para alim entos del inmediato á la v in 
culación de B ogaraya:

Resultando que contra ese fallo interpuso D. José Mal- 
donado recurso de casación por haberse in tring ido , en 
su sentir, la últim a parte del art. 2.#de la ley de 11 de Oc - 
tub re  de 1820, restablecida por Real decreto de 30 de 
Agosto de 1836, y  la ley 1.a, tit. 24 , libro 11 de la Noví
sima Recopilación ó 45 de Toro:

Primero, porque no existiendo la fundación del m a
yorazgo de Bogaraya , que era la ley en la materia , mal 
podia declararse que el Vizconde de Miranda fuese el in 
mediato sucesor del mismo.

Segundo, porque no pudiendo sin dicha fundaeion de
term inarse la cualidad de inm ediato que exigió Doña Ma
ria Teresa Zapata para los que hubieran de suceder en el 
fundado por ella , tampoco se podia decidir que el Viz
conde, á la m uerte del últim o poseedor de dicho m ayo
razgo, sucedía en la mitad reservable de sus b ienes, y 
ménos siendo regla de derecho que en las vinculaciones 
se esté á la voluntad del testador.

Y tercero, porque además es contrario el fallo á la 
máxima de derecho de que el actor que no pruebe sucumbe 
en el juicio , por cuanto la sucesión al mayorazgo de Bo
garaya y la naturaleza de regu la r ó irregular, compatible 
ó incom patib le, no está probada ,

A lo cual se han adicionado en este Suprem o T ribu
nal las infracciones:

P rim era , de la doctrina legal y principio tantum de-  
volutum quantum apela tum , toda vez que la Sala sen 
tenciadora , declarando al Vizconde de M iranda inmediato 
sucesor del vínculo de Bogaraya, falló sobre lo que no 
estaba sometido á su resolúcion , como que no era objeto 
apelado.

Segunda, de la base sexta del Código de Enjuicia
miento civil, que aprobada por las Cóites y sancionada 
por S. M., corre unida al mismo, la cual señala dos ins
tancias, pues en el caso presente, y para D. José Maldo
nado Rosales, solo ha habido una :

Y tercera , del principio legal y de la jurisprudencia y 
doctrina de todos los Tribunales de que «al actor incum 
be especialmente probar, y no haciéndolo, debe sucum bir 
en la dem anda,» toda vez que en el caso actual el Viz
conde de Miranda no ha probado, con arreg la  á la ley 1 .a, 
tít. 17, libro 10 de la Novísima Recopilación, la funda
ción y condiciones del Marquesado de Bogaraya:

Resultando, por último, que denegada en la Audiencia 
la súplica del auto en que se mandó hacer el depósito 
para la admisión del r e c u rs o , se ha promovido en este 
Supremo T ribunal el incidente para que se m ande de
volver aquel, por no ser las sentencias conformes de toda 
conform idad, y se acordó que de la vista resultaría :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Herm osa:

Considerando que siendo un  hecho aceptado por ám
bos litigantes, corroborado además por el docum ento adu
cido por el mismo recu rren te , que el vínculo fundado 
por Pedro Baena y su m ujer Doña María de Molina, con 
las agregaciones á él hechas posteriorm ente constituyen 
el titulado de Bogaraya , del cual es hoy legitima posee
dora Doña María del Cármen G utiérrez de los Rios, D. An
tonio Fernandez Liencres, Vizconde de M iranda, no ha 
tenido necesidad, á falta de la fundación, para que se le 
declare inmediato sucesor, más que justificar que es de l í-  

| nea y  grado preferentes, porque todo vínculo, según la



ley, se presume regular m iéntras no se pruebe lo co n tra
r io , aun prescindiendo de los documentos presentados y 
de la forma en que ha venido trasmitiéndose que indican 
esta cualidad , y que por tanto se invoca inoportunam en
te la ley 1.a, tít. 17, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
referente á los modos de probar que los bienes son de 
m ayorazgo:

Considerando que exigiéndose para la sucesión en el 
vínculo fundado por Doña María Teresa Zapata á favor del 
que fuese el inmediato en el de Bogaraya la cualidad de 
ser descendiente de su  herm ano ó de sus padres y de le
gítimo m atrim onio, la sentencia que declara pertenecer al 
Vizconde de Miranda la mitad reservable por haber pro
bado que concurren en él las circunstancias exigidas por 
la fundadora, y que eé, según lo expuesto, el inm ediato

sucesor del citado deJBogaraya, no infrlñge la ley de 11 
de Octubre de 1820, cpre aplica la m itad reservable al que 
habia de suceder inmediatamente en el m ayorazgo, ni 
la 1.a, tít. 24, libro 11 de la Novísima Recopilación, según 
la cual, por ministerio de la ley pasa la posesión civil y 
na tu ra l de aquel al que debia de suceder m uerto el te
nedor:Considerando que reconocida la existencia legal del 
vínculo de Bogaraya, que , según lo expuesto, ha de re 
putarse de sucesión regular, al que, como el recurren te , 
alega que puede ser irregular, incum be probarlo , y que 
por lo mismo no tiene aplicación en este caso el princi
pio invocado de que «el actor que no prueba sucum be en 
el juicio:» ,Considerando que si bien la sentencia del inferior de-

• ’ara inmediato sucesor del vínculo fundado por Doña 
María Zapata á D. Antonio Fernandez Liencres, lo hizo 
dando por supuesto que lo era del de Bogaraya , porque 
estas circunstancias tienen tal enlace, que no p u e ien  se
pararse, ni en otro caso , según lo controvertido , habia 
términos hábiles para esta declaración, y que por tanto 
en haberla hecho expresa la Sala sentenciadora respecto 
al ya citado de Bogaraya, en conformidad á lo discutido, 
tanto en la prim era, como en la segunda instancia, no ha 
infringido el principio legal tantum apelatum quantum de-  
volatum, alegado en el recurso:

Considerando que desistido D. José Maldonado de la 
apelación admitida respecto á la entrega de autos, y ha
biendo pretendido alegar de agravios en lo prinpipal, 
aceptó la sustanciacion en el estado en que se hallaba el

pleito , y en el mismo hecho hubo ya para el de prim era 
in s tanc ia , y que por tanto, aun  en la hipótesis de que la 
base 6.a para la ley de Enjuiciamiento civil pudiera in 
vocarse como fundam ento del recurso de casación , no tiene aplicación en este caso:

Considerando con respecto al incidente del depósito 
para la admisión del recu rso , que aunque conformes 
ambas sentencias en lo su s tan c ia l, no pueden decirse de 
toda conformidad , según lo consignado en e la rt. 1.027 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. José Mal- 
donado Rosales, á quien condenamos en las costas, y 
devuélvase al mismo la cantidad depositada para la admisión del recurso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m anda
mos y firm am os.=Ram on López Vazquez=* Sebastian González N andin .=G abriel Geruelo de Velasco.=Joaquin 
de Palma y V inuesa.=Pedro  Gómez de Hermosa.— Laureano Rojo de N orz igaray .= V en tu ra  de Golsa y Pando.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia qua 
precede por el limo. Sr. D. Pedro Gom^z de Hermosa, 
Ministro dé la  Sala prim era del Tribunal Supremo de Ju s
ticia, estándose celebrando audiencia pública, de que cer. 
tifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 4 de Octubre de 1862.=Dionisio Antonio de Puga.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
E s t a d o  que comprende el importe del capital realizado y de la subvención recibida en 3 0  de Junio ultimo pov cada una de las Compañías concesionarias de obras publicas que á continuación se expresan, así como del número, valar nominal é interés 

sobre este valor de las obligaciones emitidas por las mismas hasta dicha época, formado en virtud de lo quepiescribe el art. 5 .  de la ley de 2 9  de hnero de 1 8 6 2 .

DENOMINACION SOCIAL.

Capital nominal 
representado 
en acciones.

Subvención  
directa asigna
da por las leyes  

de concesión.

Capital ¡Egre
sado en caja 

procedente 
de las acciones.

Subvención 
directa reci

bida.

Número
de

las obligaciones 
emitidas.

Valor nominal 

de las mismas.

Número 
de obligaciones 

negociadas.

Valor nominal 

de las mismas. FECHA DE LA EMISION.
Rédito 

ó interés anual.

Valor liquidado  
entrado en caja.

Reales vellón.

Epocas 
do su amortización 

y  condiciones 
de la misma.

Número  
de obliga

ciones 
amortizadas.

Compañía de los ferro carriles de Madrid á Zaragoza y áj A licante......................................................................................... i 456.000.000 289.975.126 436.165.731 134.189.668 500.000 950.000.000 449.835 854.686.500 Mayo de 1858 , Setiembre de 59 , Julio de 60 , Mayo dei 
1861 y Marzo de 1862..............................................................j 3 p or  100 so b re  el 

v a lo r  n o m in a l . . . 440.559.395 1860 á t9S3 se -I  
| g u n  el cuadro! 

de amortización.) 
1864 á 1958.........

3.070
Idem Qft los P.AminnQ Ha h i^rrn /ful \fnrfo Ha Pcnañü 380.000.000

180.000.000
212.462.688 355.461.310 83.337.932 400.000 760.000.000 286.121 543.629.900 Febrero de 1859 , Julio  de 1861 y Febrero de 1862...........1 Idem  id .................. 266 627.265 £xv4vijj 1 uo vdUilUUo Uu Elidí U U\S1 l^UI L1C lidUdlid» » • • •

Idem del ferro-carril de Zaragoza á B arcelona..................... 80.000.000 148.556.000 79.499.303 100.180 200.360.000 100.180 200.360.000 |(Abril de 1857 , Julio y Diciembre de 1858 , Enero de 1859,]
! Mayo y Setiembre de 60 y Junio de 1861........................ ¡
(Junio de 1858 , Octubre y Diciembre de 59 y Noviembre)( de 1860.........................................................................................|
¡Abril de 1860 y Marzo de 1862..................................................i

i
5 v 6 por 1 0 0 ... 164.766 855 1857 á 1907 198

Idem de los ferro-carriles de Sevilla á Jerez v C ád iz .. . . . 133.000.000
104.500.000
95.000.000

7.256.086 133.000.000 3.596.555 150.000 285.000 000 150.000 285.000.000
i “ r
3 por 100............. 133 J50.000 

49.476.000
1861 á 1955 1.210v AVI 1 v VIAA i UVO UU k/v f 11 id CA «VI vL y \jau 1 mj t • • t •

Idem d e l ferro-carril Ha 7^ríif)n7íi á Pamnlnní* 61.730.000
83.382.032

104.500.000 54.448.426 79.986 151.973.400 52.080 98.952.000 ¡ídem id ........... ...... 1864 á 1958
Idem de los ferro-carriles de Almansa á Valencia y Tarragona ............................................................................ 56.595.000 25.301.728 86.000 131.000.000 79.618 124.618.000 Noviembre de 54, Enero de 55, Noviembre de 56, Ju lio i0 ¿ IAA de 58 , Octubre de 59 y Enero y Diciembre de 60. y 6 por 100 . . . 65.959.540 1859 á 1954,. , 4.099
Idem del ferro-carril de Isabel II de Alar del Rey á San 75,000.000 60.000.000 46.782.000 32.616.912 5.000 50.000.000 5.000 50.000.000 Agosto de 1853 á Octubre de 1859........................................... 6 oor 100 ¡Admitido su valor 

nominal en pago1 
[ de obras. 1 

33.907.271
1853 á 1898......... 714tander..........................

Idem del ferro-carril de PórdóRa á SavíIIh 68.400.000
68.400.000
64.416.000

46.824.700
97.000.000

»

68.400.000 8.419.322 36.821 69 959.900 36.821 69.959.900 Diciembre de 1858 y Febrero de 1860..................................... 3 por 100............. ISfiO á ÍQKfi 184* *vi i u V® l 111 Uv ViUI UUUa ct OC Y Hld • • • • • • « « •« • ••Idem del fpTrn-*mrpil Ha C*!i'tHsiH Pool ¿ Rurloin? 68.400.000
64.416.000

7.198.556 72.000 136.800.000 » » Noviembre de 1861........................................................................ Idem i iAUVjlAi ucl icii U*Ldi 111 Ut5 Lil Uílali - ut?al d DduaJUZ *«• •>•• • •
Idem del ferro-carril de Barcelona á Granollers y  G erona.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Mataró y G e ro n a .. .  
Idem de los ferro-carriles de Tarragona á Martorell y Bar

» 14.104 82.208.000 14.104 28.208.000 Febrero y Agosto de 1855 , Octubre de 1859 y 1860 y Fe
brero de 1862....................................... Í6 por 100............. 25.040.652 1860 á 1878, .

»
390

51.688.000 
60 000.000 
50.000.000QZ Q A A A A A

47.186.800
43.103.400
28.391.366 9*1 1 69 fino

» 14.156 28.312.000 14,000 28.000.000 Enero de 1861............................................................................... Idem id 26.190.046
7.743.976
3.202.0004 7 i K7 CAR

&
17.000
2.000

34.000.000
4.000.000

4.000 8.000.000 Abril de 1862.......................................................................... Mam ífl
1oDO d 1 o i 4 « . . . .
1866 á 4909.........
ISKQ Á (Ofia

»
ce lo n a .........................................................................................Idem de! fprrn-PíiTpil Ha í n n opa a aw Achingo

))
4.100.000 4.100.000j¡) 2.000 4 000.000 Enero de 1859.............................................................................. 8 oor 100 600 Q (uci ICI 1 U*Ldl 111 Uc L«dlJgl CU Cll /IMUI Idb *• • «• • • • • •Idem del fprrn.Píirrí 1 Ha MaiyIKIotypIi A 1)une? 21.000 39.900.000 21.000 39.900.000 Julio de 1860............................................................................ 3 por 100.............

6 por 100..............
l O O u d louo» • • . • JOfíi A MjKAuci iciio*i/dini ue ifiüLJiDiaiicii a i\eus* •*• • • • *• • • * Idem  del Canal de Urgel . . o4.25UU.UUU

32.000.000
6.000.000

)))) >50*1 UiJ.UvLf 
32.000.000 » 16.000 32.000 000 16.000 32.000.000 Julio de 1860 y Agosto de 1861............................................... l i 1 u i • WO

27.449.866
839.700

1866 á 1881 01))
Idem del Canal de la Alhnfera 6.000 000 » 1.000 1.000.000 908 908.000 Febrero de 1861........................................................ 8 por 100. . .  . 4 8AQ ¿ 4 865

La sociedad del Canal de Urgel recibe del Estado un auxilio de 20 millones de rea le s , y tiene por la ley de 9 de Julio último la facultad de em itir una suma igual en obligaciones, además de los 32 millones á que está autorizada por la legislación vigente. 
Las demás sociedades concesionarias de obras p ú b lica s , ó no tienen en sus estatutos consignada la facultad de em itir obligaciones , ó no habian hecho uso de ella en la fecha a que se rene ie  este estado.
Madrid 30 de Setiembre de 1862.=EI Director g e n e ra l, Constantino de Ardanáz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.
Debiendo inaugurarse la Exposición nacional de Be

llas Artes el dia 10 del corriente, á las tres de la tarde, 
desde el 11 estará abierta al público todos los d ia s , ex
cepto los jueves , duran te las horas de diez de la m añana 
á las cuatro de la tarde, en el local habilitado para este 
objeto en la nueva casa de la Moneda.

Madrid 9 de Octubre de 1862.—El Director general, Pedro Sabau.
Primera enseñanza.

Declarada superior la Escuela norm al de Maestros de 
Palencia por Real orden de 27 de Setiem bre ú ltim o , se 
proveerá por concurso la plaza de segundo Maestro entre 
los terceros de las escuelas superiores ó segundos de las 
elementales* y las resultas por oposición, á cuyo efecto 
se señala el térm ino de un mes, desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, á fin de que los aspiran tes de 
una y otra clase rem itan sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto de los Rectores de los respectivos distritos universitarios.

Madrid 6 de Octubre de 1862.=Ei Director general, 
Pedro Sabau.

Segunda enseñanza.
Los Sres. D. Manuel Blasco y Ami0n , n  v ;aa« j-íf l  Minoivn»» , ^  D-'* Oai uoiX , O. PdSCUdl M3r ti*—nez y Guinea , D. Mariano Ordigoiti y  H u ic i, D. Segis 

m undo A paricio, D. Manuel María Ruiz y B asch, D. Teo
doro de Azcoaga, D. Agustín Sánchez S a r to r io , D. Juan 
José Domínguez, D. Santos Santa María del Pozo y D. Jo
sé Vicente M artínez, opositores á cátedras de Institu tos 
de segunda enseñanza , se servil án presentarse en esta 
Direecion general para enterarles de un asunto que les interesa.

Madrid 7 de Octubre de 1862 .= E l Director general, Pedro Sabau.
Dirección general de Administración militar.

De orden de S. E., y por convenir así al mejor servicio, 
se suspende celebrar en el dia 10 próxim o inm ediato la 
subasta simultánea que debia tener lugar á las doce del 
mismo ante los estrados de esta Dirección y los de la In 
tendencia de Castilla la Nueva, con el fin de contratar la 
adquisición de las prim eras m aterias que la A dm inistra
ción m ilitar necesite para el sum inistro de pan y  pienso 
en dicho distrito durante el año , á vencer en 30 de Se
tiem bre de 1863; y  se fija para la celebración del referido 
acto el dia 20 del presente mes, á las doce de su m añana, 
con sujeción á las mismas bases establecidas en el an un 
cio de 20 de Setiem bre próximo pasado; pero en concep
to de que debiendo sufrir alteración las cantidades m ar
cadas en aquel como garantía para optar á la subasta por 
cada a r tíc u lo , en razón á la que sufrirá el núm ero  de 
quintales q ued e  cada especie deba contratarse, los nue
vos tipos que se prefijen estarán de manifiesto con la 
oportuna antelación en las Secretarías de ámbas citadas 
dependencias.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Octubre de 1862.== El Intendente Secretario , José lluiz y Belluga.

Junta general de Estadística.
Secretaría.

El dia 16 del corriente, á las once de la m añana y en 
el local que ocupa esta Secretaría, tendrán lugar los ejer- 
cios teóricos para proveer dos plazas de Auxiliares de 
Estadística de provincia.

Lo que se avisa al público para su  conocimiento.
Madrid 6 de Octubre de 1862.=E l Secretario general, P. E., Antonio Merelo. — 1

Junta de la Deuda pública.
En conform idad á lo que se previene en la ley de pre

supuestos de 14 de Abril de 1856 , se celebrará el 30 del 
ac tu a l, á la una del dia , en el despacho de la Presidencia 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del material, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adqui
sición de dichos efectos es la de 666.666 r s . , cuya suma 
se aplicará en totalidad á la Deuda no preferente, goce ó 
no in te rés, m ediante que se halla á disposición de los 
acreedores el metálico equivalente al capital en c ircu la
ción de la Deuda preferente emitida en el p rim er sem es
tre de este año; advirtiéndose que á medida que se liqu i
den créditos de la Deuda preferente, se reservará de la 
consignación mensual la parte  que corresponda, bien para 
reem bolsar á la par el capital emitido si no excediese de 
la suma asignada por la lev , ó bien pata  am ortizarla por subasta si excediese.

En pago de las adjudicaciones que se hagan, solo se 
adm itirán  billetes ó pagarés del Tesoro, y de n ingún modo 
carpetas de presentación á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Jun ta  sesión 
pública, y en ella se abrirán  y leerán los pliegos; y después 
de clasincadaslas proposiciones de m enor á m ayor, según 
el precio de cada u n a , com enzará la adm isión , prefi
riendo siem pre las de precios m ás bajos. En igualdad de 
prec ios, se dará la preferencia á las de m enores c a n tidades.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposi* 
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
últim a admitida hasta entónces excediese de la expresa
da can tid ad , se reducirá á la que baste para su  com ple
tó ; y si en este caso hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales en precio y  can tidad , se adjudicará la sum a en 
cuestión en iguales partes ó por sorteo, á v o lu n tad  de los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro ofreciendo docum entos de 
crédito por cantidad inferior al valor nom inal que r e 
presenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi

ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrantos de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subista lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose los reglas siguientes:1.a En las dos horas an teriores á la señalada para la 
subasta se constitu irán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en metálico , ó su equivalente en papel, del 
valor nominal de los créditos que se comprometan á e n 
tregar.2.a Se form alizaran tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de Deuda , el nom bre del proponente y el núm ero 
de la carta de pago á que corresponda.4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en 
el acto de constitu irse la Junta al Presidente de la m is
m a, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada pliego, 
en las cuales deberá constar la intervención de la Con
taduría.Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por.la 
Junta los nom bres de los proponentes, el im porte nom i
nal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen su scri
tas por otros interesados que aquellos que hayan con
signado el depósito; y e n  el caso de resu ltar que el im 
porte nom inal de alguna proposición exceda del co rres- r^ tiu ieu ie  ai nepósitQ crue para responder de su cum plimiento hubiese constituiciu, oo u
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán  en cuenta al 
tiem po de en tregar á los licitadores el precio de la adju
dicación; pero el interesado que después de hecha esta á 
su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 3 de Noviem bre p róx im o , perderá dicho depósito y 
tam bién el derecho á la ad jud icación , debiendo adver
tir que el pago de dichos valores no podrá tener efecto 
hasta el dia 6 del mismo mes, en razón á ser necesario em 
plear este tiem po interm edio en las operaciones de reco
nocim iento, cancelación y  demás que deben preceder á 
la expedición de los oportunos libram ientos.

Con arreglo  á lo prevenido en la Real orden de 24 de 
Junio  de 1857, se advierte al público :

1 /  Que en todas las proposiciones que se p resen ten  ha 
de expresarse la s é r ie ,  num eración por órden co rre 
lativo de m enor á m ayor, é im porte de los títulos que 
los proponentes se com prom eten á en tregar, en  la for
ma que aparece del modelo que á continuación se in 
serta.2.° Que todas estas proposiciones han  de ex tenderse 
precisam ente en las hojas que con arregio al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción:Y 4.a Que no se ad m itirán  en pago de las ad jud ica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.Tam bién se hallarán  de venta en la expresada portería  
las facturas con que precisam ente han de acom pañar 
los créditos que se presen ten  para su am ortización por 
consecuencia de las proposiciones que se ad m itan  en la 
s u b a s ta , y  en las cuales se estam pará la num eración de 
las mismas por órden correlativo de menor á m ayor.

Madrid 8 de Octubre de !862.=E1 S ecretario , Antonio 
Bruno Moreno.=V.® B .°=E l Director general Presidente, 
J. S ierra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á en tregar el dia 3 de 

Noviembre próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de ................................. reales vellón en
billetes del Tesoro de la c la s e ............................ cuyo p o r
m enor se expresa á continuación , al cam bio d e ..............
y .............. .. centavos por 100, con sujeción á las co n 
diciones que com prende el anuncio publicado por la 
Ju n ta  p a ra  la subasta  de dicha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Octubre de 1862.

En conform idad á lo prevenido en las leyes de 1.® de 
Agosto de 1851, 31 de Julio de 1855, y con arreglo á lo 
resuelto en Real órden de 6 del actual, la Junta ha acor
dado que la subasta de las Deudas am ortizable de prim era 
c la se , la de segunda clase interior y exterior y la del 
Tesoro, procedentes del personal, se verique en el despa
cho de la Presidencia el 31 del presente mes, á las doce 
del d i a , dando principio por las Deudas amortizables.

La cantidad que hay disponible para la compra de to 
dos estos créditos es la de 13.132.075 rs. que proceden:

1.500.000 dozava parte de la suma asignada en el p re 
supuesto del corriente año para la compra
de las Deudas a mor tiza bles.

2.519.647 sobrante que resultó en la subasta anterior 
en la Deuda amortizable de prim era ciase.

960.635 id. id. de la de segunda clase interior.
7.011.472 id. id. id. de segunda clase exterior.

11.991 754
1.000.000 dozava parte de la suma asignada en el p re 

supuesto para la adquisición de la Deuda del
personal.

140.321 sobrante que resultó en la subasta an terior de 
esta clase de Deuda.

13.132.075

De la referida suma se invertirán  :
3 269.647 en la adquisición de títulos al portador de la 

Deuda amortiza ble de primera clase.
1.335.635 en las de iguale* documentos de Deuda am or

tizable de secunda ciase interior, cu cuya 
clase se comprenden ios documentos in te ri
nos por ití'er (nos de la Deuda corriente al 5 
por 100 á papel; y

7.330.472 en la de los de i j de segunda clase ex te rio r; y
1.140.321 en la adquisición de títulos y residuos de la 

Deuda del Tesoro procedente del personal.
La Junta, en el dia señalado, se constituirá en sesión 

secreta, y fijará el precio máximo á que hayan de adju
dicarse los efectos de dichas Deudas, y lo consignará, con 
lo demás que convenga, en pliego cerrado, que quedará 
sobre la mesa de la Presidencia , abriéndose en seguida 
la sesión pública.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo bajo las reglas 
y formalidades sigu ien tes:

1.a Constituyendo préviam ente á su elección en la Te
sorería de la Deuda, en la Central del Tesoro, en la Caja 
de Depósitos ó en el Banco de España el depósito del i por 
100 en metálico, ó su equivalente en pape!, del valor no
minal de las proposiciones que presenten , el cual pe r
derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el dia 4 de N o v ie m b r e  próximo para las Deudas, y en ios dias 5 y 6 para la del personal; 
debiendo advertir que el pago de los primeros valores 
tendrá efecto el 7, y el de los segundos el 10 y 11, en ra 
zón á ser necesario em plear este tiempo intermedio en 
las operaciones de reconocim iento, cancelación y demás 
que deben preceder á la expedición de los oportunos li 
bram ientos .

2.a Las proposiciones se harán por los licitadores en 
pliegos cerrados , expresando los precios por unidades y 
centavos de unidad, sin hacer m érito de los quebrados de 
centavos.

3.a Para que los pliegos no se confundan, se expresará 
en el sobre con toda claridad y distinción la clase de Deuda 
á que corresponda la proposición ó proposiciones que con
tengan, debiendo hacerse por separado las de la Deuda 
amortizable de primera clase de las de segunda, así inte
rior como exterior y las del personal.

Los acreedores extranjeros que quieran  tomar parte 
en la subasta de Deuda am ortizable de segunda clase ex
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
s ig u ien tes :

1.® Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 21 del actual en las Comisiones de 
Hacienda de España en París y Lóndres ó Consulado de
S. M. en Amsterdam , cuyas dependencias cu idarán de re 
m itirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitam ente la au tori
zación, y en la cual el Presidente ó encargado de las res
pectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas 
en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Amsterdam, 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.® Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto al depósito establece la regla 1.a

Todas estas proposiciones se harán  tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen pesos 
fuertes.

Abierta la sesión póblica, se procederá á la admisión 
de los pliegos de proposiciones, los cuales se entregarán 
al P res id en te , acompañando la carta de pago que acre
dite haber constituido el depósito de que va hecho 
m érito.Acto continuo se ab rirá  y leerá ante iodo el pliego en 
que la Junt a hub iere consignado los precios tipos á que 
han de adquirirse los efectos, y en seguida se ab rirán  y 
leerán por el Secretario los pliegos de proposiciones, dan
do principio por los correspondientes á las Deudas am or
tizables, y concluyendo por los del personal, desechándo
se desde luego las que sean superiores á los tipos señala
dos , y admitiéndose en el acto las inferiores por el ó r
den siguiente:

1.® Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una , comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las 
de menores cantidades.3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta, las p ro 
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas Si la 
última admitida hasta entónces exced.ese de la expresada 
cantidad , se reducirá á la que baste para su completo; y 
si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales-partes ó por sorteo, á voluntad de los propo- 
nentes.4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del r e 
mate.Si de la subasta no resultare admisible ninguna de las 
proposiciones presentadas, ó si las que lo fuesen no cu 
briesen la cantidad del rem áte, la Junta resolverá lo que 
considere más beneficioso á los intereses de la Hacienda, 
bien procediendo á nueva subasta por la total cantidad 
en el prim er caso, ó por la no cubierta en el segundo, 
bien acumulando una y otra á la subasta siguiente.

En el caso de resultar admisible alguna proposición, 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 100 del valor 
nom inal de aquella, se reducirá en la proporción que 
corresponda , quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Los interesados que opten por constituir el depósito 
en la Tesorería de la Deuda habrán de verificarlo con la 
debida oportunidad para que puedan estar habilitados de 
las correspondientes cartas de pago al darse principio al 
acto de la admisión de pliegos , á los cuales deben acom
pañar aquellas.Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas ex tran jeras, la Junta 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó encar
gado de la comisión respectiva, ó Cónsul de S. M, en

Amsterdam, á fin de que lo ponga inm ediatam ente en co
nocimiento del proponente, el cual hará la entrega de los 
títulos de la Deuda am ortizah’e y recibirá en cambio el 
importe de ellos al precio á que se hubiese Hecho la ad 
judicación en una letra pagadera á dos dias vista y cargo 
de U Dirección general de la Deuda. - ¡

En semejantes casos, las foi malidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto de 17 de 
Octubre de 185! . quedarán reducidas á inutilizar á pre- ¡ 
sencia del interesado el papel que haya adquirido , hecho 
lo cual, pasará á la Junta el Presidente ó encargado de las 
comisiones de Hacienda ó Cónsul de S. M. en Am sterdan 
nota expresiva del im porte , clase y num eración de los 
créditos, para que pueda publicarse en los periódicos ofi
ciales , sin perjuicio de rem itir después con toda breve
dad los documentos de crédito adquiridos para proce
der á su quem a en la forma establecida.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público:

1.® Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la s é r ie , numeración por órden corre
lativo de menor á mayor é im porte de los títulos que Ips 
proponentes se comprometan á entregar en la forma que 
aparece en el modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
sam ente en las hojas que con arreglo al expresado mo- 
pelo se hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda,

3.® Que cada hoja solo ha de contener una proposición:
Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudica

ciones que se hagan otros títulos que aquellos que sede- 
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada p o rte -  
ríanlas facturas con que precisamente se han de acom 
pañar los créditos que se presenten para su am orti
zación por consecuencia de las proposiciones que se a d 
m itan en la subasta, y en las cuales se deberá estam par 
la num eración de los mismos por órden correlativo de menor á m ayor.

A fin de ev itar que dentro de un mismo pliego se in 
cluyan, como ya ha acontecido, proposiciones suscritas 
por distintos in te resados, cuando solo á nom bre de uno 
de ellos se ha const’tuido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego , además de la clase de Deuda é im
porte nom inal de los créd 'tos que se ofrecen, el nom bre 
del proponente; en la inteligencia de que serán  desecha
das desde luego todas las proposiciones que se hallen sus
c i ta s  por otros interesados que aquellos que hayan verifi
cado el depósito.

Madrid 8 de Octubre de 1862.=*El Secretario, Antonio 
Bruno M oreno.=V.° B.°==El Director g e n e ra l, Presidente, 
J. Sierra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar....................

d ia .....................   de Noviembre próximo en la D irec-
cio.i general de la Deuda pública la cantidad de .........
redes  vn. nominales en los documentos de la D euda.. ., 
cuyo porm enor se expresa á continuación, al cambio
d e   y  centavos por c ien to , con sujeción á
las condiciones que comprende el anuncio publicado por
la Junta para la subasta de esta clase Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

___________________
Madrid 3t de Octubre de 1862.

Gobierno de la provincia de las Baleares.
Sanidad.— Baños termales.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 25 de 
Setiembre últim o, este Gobierno ha señalado el 15 del ac
tual, á las doce del dia, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras que deben ejecutarse en el edificio 
de los baños termales de San Juan de Campos, con a r 
reglo á los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que se insertan á seguida y á los planos y p re su 
puestos que estarán de manifiesto en la Secretaría.

La subasta tendrá lugar en uno de los salones del Go
bierno, bajo mi presidencia, empezándose el acto por la 
lectura de este anuncio y apertura de los pliegos de p ro 
posiciones que á presencia del público se extraerán del 
buzón situado al pié de la escalera del edificio , en cuyo 
buzón deberán depositarlas precisam ente los licitadores 
hasta las doce de la tarde del dia 13, sin que después de 
esta hora pueda extraerse ni meterse n ing uno , ni mucho 
ménos llevarse á la mano.

A cada pliego deberá acompañarse el talón que acre
dite un depósito prévio de un 5 por 100 del presupuesto 
sobre que verse la proposición , cuyos talones, finaliza
do el acto, serán  devueltos, ménos los respectivos al lici- 
tador ó licitadores más beneficiosos.

Los presupuestos y tipos de subasta son como sigue:
Para las obras del piso b a jo , según los núm eros 3, 4 

y 5 del p lano, comprendidos los ram os de albañilería, 
carpintería y cerrajería , rs. vn. 65.147,60.

Para la obra de un albañal y constru ir y colocar c in 
co pilas, según van marcadas con tinta carm ín, en los 
cuartos señalados con los núm eros 23 del depar tam ento 
para la tropa y pobres de solemnidad, rs. vn. 9.688.

Para las obras del piso p rincipal„ según van marca
das con tinta cat mín, en los núm eros 32 y 33, com pren
didos los rjamos de carpintería y cerrajería, rs. vellón 
31.776,20.Para las obras del cobertizo de la m áquina destinada 
á extraer el agua mineral, rs. vn. 6.350,14.

Para la m aquinaria y obras de herrería y latonería 
necesarias para la extracción y conducción de las aguas 
desde el manantial al punto de su destino rs. vn. 13.010,66.

Total general, rs. vn. 125.972,60.
Aun cuando los presupuestos esten separadam ente á 

fin de que para cada uno de ellos pueda presentarse un 
licitador, una misma persona podrá contratar el todo de 
las o b ras, si bien presentando un pliego por cada sección, 
extendido con arreglo al modelo que se inserta al final.

Cuando resulten dos ó m ás proposiciones iguales , sé 
celebrará, únicam ente en tre  sus au tores, una segundé 
licitación ab ierta , debiendo ser la prim era mejora que se 
haga de 200 rs. por lo ménos, quedando las demás á vo- 
luntad de los contendientes, siempre que no bajen de 50 realas.

Palma 2 de Octubre de 1862.*=El Marques de Ula- gare,. 5400
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .................. . enterado del anuncio
publicado con fecha 2 del actual en el BAetin oficial, n ú 
mero 4.666 y de las condiciones y requisitos bajo las 
cuales deben contratarse las diferentes obras que se han 
de ejecutar en el edificio de los baños termales de San 
Juan de Campos, se compromete á tomar á su cargo, con 
entera sujeción á dichas condiciones y requisitos, la de 
(aquí distinguirá la obra para que se compromete) por 
el precio de (aquí se escribirá en letra la cantidad que 
ofrezca, teniendo en cuenta el tipo parcial respectivo.)

(Lugar, fecha y firm a.)
Las condiciones se hallan insertas en el Boletín oficial 

Balear, y de m anifiesto, en la Secretaría del Gobierno de la provincia.

Gobierno de la provincia de Segovia.
Formadas por el Ilustre Ayuntamiento de esta capital 

y Excma. Diputación provincial las liquidaciones de fo 
que corresponde percibir al arrendatario que fué de puer
tas de esta ciudad en el año de 1854 D. José María 0r-> 
tega por el 25 por 100 de indemnización de perjuicios 
según se dispuso por Real órden de 25 de Abril último, 
ó ignorándose su paradero, se le oita por el presente, á 
fin de que comparezca en este Gobierno ó autorice com
petentem ente persona que preste su conformidad á las 
expresadas liquidaciones en la forma que prescribe dicha Real órden.

Segovia 6 de Octubre de 1862.=Fanlo. 5398

Gobierno de la provincia de Valladolid
En el dia 5 del próximo raes de Noviembre debe 

verificarse en este Gobierno de provincia, á las tres 
en punto de la tarde, la subasta para la publicación 
del Bolttin oficial de la provincia en el año venidero 
de 1863 , bajo el pliego de condiciones m arcadas en  
las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1846 , 26 de 
igual mes de 1847, 8 y 24 de Octubre de 1856 en la parlé 
que no se derogan unas y otras, cuyo pliego de condicio
nes se inserta á continuación y estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Gobierno.

Los que quieran interesarse en la contrata podrán 
dirigir sus proposiciones á este Gobierno en pliegos cer
rados, bien por el correo, bien depositándolos en la caja-f 
buzón que se hallará en la portería del mismo hasta las 
doce de la noche del dia 31 del actual.

Los licitadores acreditarán fehacientemente que se ha 
hecho en la Tesorería de Hacienda pública el depósito de
12.000 rs. vn. que previene la Real órden de 9 de Octu
bre de 1849, sin  cuyo requisito no le serán admitidas 
sus proposiciones.

La adjudicación de la subasta tendrá lugar en mi des
pacho el dia y hora expresados.

Valladolid 2 de Octubre de 1862.=C áster Ibañez dé 
Aldecoa.
Pliego de condiciones que ha de servir para la subasta de la

impresión del Boletín oficial de esta provincia en el año
próximo de 1863.
1.a La adjudicación del Boletín oficial de esta provin

cia para el año próximo de 1863 tendrá lugar el m iérco
les 5 de Noviembre venidero.

2.a Los pliegos cerrados de los que hagan proposicio
nes se han de dirigir á este Gobierno por el correo, ó se 
han de depositar en una caja cerrada y con b u z ó n , que 
estará expuesta al público en la portería del mismo Go
bierno todo el presente mes de Octubre.

3.a A las tres de la tarde del referido dia 5 de No
viembre, el Sr. G obernador, acompañado de tres Dipu
tados provinciales, del Oficial In terventor y  del Escriba
no del Gobierno, abrirá públicam ente ios pliegos que se 
hayan dirigido por el correo y los que se encuentren en 
la caja.

4.a El Escribano los leerá en voz clara é inteligible; 
preguntará á los concurrentes si se han enterado de las 
proposiciones leídas, y si alguno pidiera que se vuelvan 
á leer, se ejecutará en el acto.

5.a Podrán hacer proposiciones las personas que ten
gan establecimiento tipográfico suficientemente abasteci
do de prensa ó máquina , tipos , cajas y demás útiles ne
cesarios para la publicación, y lasque no lo tengan, ga
rantizando, á satisfacción de este Gobierno de provincia, 
que poseen todos los elementos necesarios para el desem 
peño de es(e servicio. Unas y otras deberán acreditar, pa
ra que sus proposiciones sean adm itidas, la fianza en la 
Caja general de Depósitos, ó sus sucursales en las pro
vincias , de 12.000 rs. efectivos, cuya fianza conservará 
íntegra aquel á cuyo favor quede el rem ate por el tiempo 
que dure la contrata.

No tendrá obligación de hacer dicho depósito el actúa i 
impresor, si se presentara en la su b as ta , por conservar 
existente en el dia igual cantidad como garantía de su 
contrata.

6.a Los pliegos de las proposiciones que se hayan de 
hacer serán uniformes en un todo al modelo que se es
tampa al final. El tipo máximo sobre que deben girar las 
proposiciones es el de 36.000 rs. al año,  sin admitirse 
proposiciones que suban* del mismo. Los licitadores ex
presarán en sus proposiciones la cantidad anual por cuyo 
importe ofrezcan desem peñar este servicio.

7.a El Boletín oficial ha de publicarse los m a rte s ,-jue* 
ves, viernes y domingos de todo el año de 1863, debien
do quedar repartido  en la capital á las diez de la mañana, 
y remitido, franco de porte, por el correo m á s  inmediato 
al de su publicación á los demás pueblos y suscritpres.

8.a El Boletín constará de un pliego de papel continuo, 
tam año marquilla (26 pulgadas de largo por 17 y media



Ae ancho), dividido en cuatro planas con cuatro colum
n a s ,  de ancho de nueve emes de perangona ,  tipo del 
cuerpo 1 0 , conteniendo cada columna 96 líneas del mis-
nj0 cuerpo.

9 /  Han de insertarse en el Boletín, bajo el epígrafe 
¿e Articulo de oficio, toda la parte oficial comprendida en 
ja primera sección de la Gaceta de M adrid , todos los 
anuncios, circulares y demás documentos que se remi
tan á la imprenta por el Gobierno de provincia, ántes de 
)3s tres de la tarde del dia anterior á la publicación, ob
servando el órden siguiente, que por n ingún concepto 
podrá ser a lte rado:

Del Gobierno de provincia.
Diputación provincial.
Consejo provincia!.
G obierno m ilitar.
Oficinas de Hacienda.
A yu ntam ientos.
A udiencia territorial.
juzgados de primera instancia.
Oficinas de Desamortización y demás dependencias 

del Estado.tO. Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna 
órden, reglamento, instrucción ú  otro documento oficial, 
se aumentará por cuenta del editor el pliego ó pliegos 
necesarios de suplemento para que no se interrumpa la 
inserción, siempre que el Gobierno de provincia lo con
sidere necesario.

11 . S ed a rán  Boletines extraordinarios, también de 
cuenta del editor, cuando el Sr. Gobernador considere 
que no puede demorarse la circulación de alguna órden.

12 . Con el primer Boletín de cada mes se repartirá 
precisamente por suplemento el índice de todas las órde
nes del mes anterior, y con el último del año otro general, 
sujeto á la revisión del Gobierno de provincia, todo de cuenta del editor.

13. Será obligación del contratista la corrección del 
Boletín después de pasadas las pruebas por este Gobierno, 
quedando responsable de las equivocaciones y errores 
que en él se cometan.

14. El empresario dará gratis un ejemplar para cada 
uno de los Ministerios, centros directivos, establecimien
tos y funcionarios públicos siguientes:

Ministerio de la Gobernación, por tr imestres, encuadernados los ejemplares.
Ministerio de Fomento.
Biblioteca nacional.
Idem provincial.
Dirección general de Agricultura.
Comisión general de Estadística.
Dos para el Regente y Fiscal de la Audiencia del te r ritorio.
Uno para la Capitanía general del distrito.
Uno para el Gobierno militar de la plaza.
Diez y siete para el Gobierno de provincia, y además 

los que se necesiten para un ir  á los expedientes.
Uno para cada Diputado á Córtes.
Uno para cada Diputado provincial.
Uno para el Ingeniero de Montes.
Uno para el de Caminos, Canales y Puertos.
Uno para el de Minas.
Uno para el Arquitecto provincial.
Uno para la Inspecciou de vigilancia.
Uno para el Comandante de la Guardia civil.
Dos para el Alministrador y Comisionado de Ventas de Bienes nacionales.
Uno para cada Jefe de Hacienda de la provincia.
Uno para la Secretaría de la Comisión provincial de Estadística.
Uno para la Vicaría eclesiástica de la diócesis.
Uno para cada uno de los Juzgados de la provincia.
Dos para el presidio.
Uno para cada uno de los Comandantes de la línea de la Guardia civil de esta provincia.
Uno para la Junta provincial de Beneficencia.
Uno para la Junta provincial de Instrucción pública.
0:ro para cada uno de ios Ayuntamientos de la pro vincia:
Y otro para los Gobernadores de Palencia, León, Burgos, Zamora, Salamanca, Avila y Segovia.

15. El reparto y envío por el correo de todos los ejem
plares mencionados será de cuenta y riesgo del empre
sario.

16. El editor conservará archivados 50 ejemplares da 
cada núm ero, que facilitará á la mitad del precio cor
riente para el público al Gobierno de provincia , Diputación y Consejo y oficinas de Hacienda.

17. El pago del Boletín se realizará por trimestres ade
lantados con cargo al presupuesto provincial , con a r re 
glo á la liquidación que practicará la Sección de Contabilidad de este Gobierno.

18. Los anuncios de los Ayuntamientos y demás ofi
ciales que se remitan per este Gobierno á la redacción se insertarán gratis.

19. El editor no dará cabida en el Boletín á ninguna 
clase de anuncios sin expreso consentimiento de "este Gobierno.

2 0 . Cualquier infracción de las condiciones anterio
res por el contratista será corregida en la forma que 
para el caso se acuerde con arreglo á las disposiciones 
vigentes sobre contratación de servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , ofrece tomar á su cargo la

impresión del Boletín oficial de la provincia de Vallado- 
lid en el próximo año de 1863 por el importe total al 
apo de  (en le tra) , sujetándose al pliego de condi
ciones establecidas al efecto , que está de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno.

(Firma del proponente.) 5402

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a .
Por defunción del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Pacheco, en 
esta provincia, dotada con el sueldo anual de 4.500 rs.

Los aspirantes que deseen obtenerla podrán dirigir sus 
solicitudes documentadas al Alcalde Presidente en el té r
mino de 30 d ia s , á contar desde la inserción del presen
te anuncio; advirtiendo que serán preferidos los sujetos 
que reúnan las circunstancias que marca el art. 1 .° del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Murcia 3 de Octubre de 1862.=Pedro Celestino A r-  
güelies. 5367—3

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a r c e l o n a .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Bellprat, dotada con 2.700 rs. anuales, por dimisión del que la . obtenía.
Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu

des documentadas al Presidente de dicha corporación 
dentro del término de un mes, contadero desde la p u 
blicación de este anuncio en la Gaceta de M adrid , tras
currido el cual se proveerá con arreglo á las prescripcio
nes del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Barcelona 30 de Setiembre de 1862.=*Llasera. 5370

El primer domingo de Noviembre próximo, ó sea el 2 , 
a las tres de su tarde, tendrá lugar en este Gobierno de 
provincia J a  licitación y  adjudicación del Boletín oficial 
para el año venidero de 1863, bajo el tipo máximum 
de 36 mrs. por cada número, y las condiciones del plie
go que se halla de manifiesto en esta Secretaría y Reales órdenes vigentes.

Lo que he dispuesto anunciar al público con el fin de 
que los dueños de establecimientos tipográficos, ó los 
que sin él prueben contar con los elementos necesarios 
para llenar el expresado servicio, que deseen tomar parte 
en esta subasta , puedan dirigirme sus proposiciones ó 
depositarlas en la caja-buzon que se encuentra expuesta 
al público por todo el presente mes en la portería de este Gobierno.

Barcelona 2 de Octubre de 1862.=dgnacio Llasera y Est*ve. _______________ 5383

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  H u e s c a .
U  Secretaria del Ayuntamiento de la villa de Capella, 

correspondiente á la provincia de Huesca, se halla va
cante por dimisión del que la desempeñaba: su dotación 
cosiste en 700 rs. anuales, pagados por trimestres de 1Qs fondos municipales.

Las aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
! lcJ a vi 'la en el término de 30 d ias ,  contados desde la

- i *a insercion de este anuncio en la Gaceta y Boletín ojicial de esta provincia.
Huesca 2 de Octubre de 1862.=~Juan Alonso Colme-

™ ~ _ _ _  5 3 7 6

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c í á  d e  S o r i a .
r m v a c a n t e  la Secretaría del Ayuntamiento del 
«.ufi i j  M«queti l las ,  en esta provincia , dotada con el 
copales 1 5 0 0  TSm anuales> Pa8 ados de los fondos m un i-

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
Hnc°^reunan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu- l ' docu menta das al Alcalde de dicho pueblo dentro del

mino de un mes, que empezará á contarse desde el 
do it#n^q -\e s e  P o i q u e  el preáenle anuncio en la Gaceta 
epnn* í  y Boletín oficial de la provincia; en la inteli- 
c i r r n « \  e que £erá Preferido el aspirante que reúna las
Octubre dc°Ts53!reVe°  en el Real decrel°  de 19 de
ManniiV* dej9ctuEre de 1862.=*E1 Gobernador interino, Manuel Sanz García. . 5397

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de L érid a .
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Bell- 

puig , dotada con 4.000 rs. anuales, se halla vacante por 
muerte del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan las demás necesarias., dirigirán sus solici
tudes al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro del tér
mino de un  mes, que principiará á contarse desde el dia 
en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia V Gaceta de Madrid, pasado el cual se proveerá 
el referido destino, con arreglo á lo prevenido en la ley de 
8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Lérida 4 de Octubre de 1862.==P. A., Jaime* Nadal.
_ _ _ _ _  5399

G obierno de la  p ro v in c ia  de T arragon a.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Masdeuverge, dotada con el sueldo de" 3.000 
reales anuales, se anuncia al público, á fin de que los a s 
pirantes á dicha plaza dirijan sus solicitudes documenta
das al Alcalde de aquella población dentro del término de 
un m es , que empezará á contarse desde el dia en que se 
¡nserte el presente anuncio en este periódico oficial.

Tarragona 4 de Octubre de 1862— Santiago L. Dupuy.

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de A lia g u illa
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con el haber 
anual de 2.500 rs., pagados por trimestres del presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella, que reúnan las condiciones y r e 
quisitos que la ley exige, presentarán sus solicitudes al 
Ayuntamiento en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Aliaguilla 13 de Setiembre de 1862.«=El Presidente, 
José Perez.=José Nogueros, Secretario interino. 5385

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de H in ojosa .
Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de esta 

villa con la autorización del Sr. Gobernador (según expe
diente al efecto): su dotación consiste en 100 rs. vellón 
an u a les , pagados de los fondos municipales por la asis
tencia de tres familias pobres, y las igualas en especie 
de trigo que convenga con los vecinos acomodados, cuyo 
núm ero es de 148, de los cuales ocho ó diez se rasuran 
en sus casas; con la advertencia de que en los años ante
riores han ascendido las igualas á 140 fanegas de trigo 
bueno: la población es de temperamento saludable.

Les aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
Presidente en el término de 30 dias, contados desde la publicación del presente anuncio.

Hinojosa 1.* de Octubre de 1862.=EI A. G. P., Luis 
Granere.==De su órden, Hipólito Alvarez, Secretario. 5386

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de M uñ overos.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de este 

pueblo de Muñoveros, partido y provincia de Segovia. 
Su dotación consiste en 177 fanegas de trigo, pagadas por 
los vecinos por igualas en San Bartolomé de Agosto del 
año corriente, y 400 rs. de fondos municipales por la 
asistencia de dos pobres vecinos de este de solemnidad y 
casos de oficio y casa gratis. Las solicitudes que se presen
ten deberán dirigirse á esta Alcaldía á los 15 dias de su inserción en el Boletín y la Gaceta.

Muñoveros 7 de Octubre de 1862— El Alcalde, Simón 
Borreguero. 54 2 8

A d m in istración  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica  
de la  p rov in c ia  de C órdoba.

Estando aprobados por Real órden de 19 de Setiembre 
último el presupuesto y pliego de condiciones que han 
de servir para la subasta de las impresiones y libros que 
se necesitan para la recaudación de contribución de 
consumos de esta capital y año de 1863 , se hace saber al 
público que el dia 8 de Noviembre próximo, v hora de 
la una del dia, tendrá lugar dicha subasta eu e f  despacho del Sr. Gobernador.

Lo que se hace saber al público por medio de este 
anuncio, para que los interesados que quieran tomar p a r
te puedan enterarse del referido presupuesto y pliego de 
condiciones que se hallan de manifiesto en esta Adminis
tración y del oficio que se remita por la Dirección gene
ral de Contribuciones, que entre otros particulares contiene el siguiente:

«El contratista queda obligado á suministrar á la Ad
ministración, si esta se lo exigiere, una mitad más de los 
impresos contratados por la mitad del precio que preva* lezca en el remate.»

Córdoba 3 de Octubre de 1 8 6 i= J o s é  Salinas. 5373

A d m in istración  p r in cip a l de H acien da p ú b lica  
de la  p rov in c ia  de V alen cia .

Cumplidos 30 dias de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de M adrid , B letin oficial de la provincia y 
edictos públicos y á las doce del dia que se anunciará", 
tendrá lugar por pliego cerrado, según el modelo que se 
inserta, ante el Sr. Gobernador de la provincia y en su 
despacho, el remate para la adquisición por la Hacienda 
de las impresiones y libros meesarios para el servicio 
especial de la contribución de consumos de esta capital 
durante el año inmediato de 1863, bajo el tipo de 13.688 
reales vellón, de que no podrá exceder ninguna proposi
ción, y con arreglo al pliego de condiciones y su adicio
nal que se hallará de manifiesto en esta Administración 
hasta una hora ántes de la que se designe para la su basta.

En el acto de presentar los Imitadores los pliegos cer
rados de que queda hecho mérito, acreditarán haber en
tregado en la Caja de Depósitos 300 rs. vn. en concepto 
de fianza; y si en el examen de los pliegos resultasen dos 
ó más proposiciones iguales, se concederá en el acto, y por 
solos cinco minutos, una licitación, en la que únicamente 
tomarán parte los autores de las propuestas que hub ieren causado el empate.

Valencia 3 de Octubre de 1862— Pedro L. Nogueira.
Modelo de proposición.

, El abajo firmado me obligo á entregar en la Adminis
tración principal de Hacienda pública de esta provincia 
todas las impresiones y libros necesarios para el servicio 
especial de la contribución de consumos de esta capital 
en el año de 1863, comprendidas en el presupuesto, y con 
sujeción á cuanto se establece por el pliego de condicio
nes, al cual me sujeto enteramente, por lo que ha de abo
narme la Hacienda.................rs. vn.

(Fecha y firma.) 5375

A d m in istración  p r in c ip a l de H acien da pú blica  
de la  p rov in c ia  de B ú rg o s.

El dia 12 de Noviembre próximo, y hora de las doce 
de su mañana, se verificará la subastadle las impresiones 
necesarias para el servicio de la recaudación de consu
mos en esta capital y año próximo de 1863, cuyo actc 
tendrá lugar en el despacho del Sr. Gobernador, bajo e 
tipo de 12.010 rs., importe del presupuesto y pliego de 
condiciones que se hallan de manifiesto en esta Administración.

Búrgos 4 de Octubre de 1862— J. Miguel Montoro.
  5378 ’

A d m in istración  p r in cip a l de H acienda p ú b lics  
de la  p rov in c ia  de Cáceres.

El dia 20 de Noviembre próximo, á las doce en punfi 
de su mañana, se celebrará en el despacho del Sr. Admi
nistrador principal de Hacienda pública de esta provin- 
cia, sito en el edificio ex-convento de Santo Domingo d< 
esta capital, la subasta para la construcción de libros < 
impresos necesarios para el servicio de la recaudación d< 
los derechos de consumos de la misma en el año próxi
mo de 1863 , bajo el tipo y condiciones que expresa e pliego que á continuación se inserta.

El presupuesto y modelos de los libros é impresos estarán de manifiesto en esta oficina.
Cáceres 2 de Octubre de 1862.=El Administrador, Jo sé Fernandez de Córdoba.

Pliego de condiciones.
1.a Servirá de tipo para el remátela cantidad de 1 09< 

reales que en totalidad arroja el presupuesto adjunto for mado por esta oficina.
2.a Este pliego , el citado presupuesto y modelos qu  

le acompañan estarán de manifiesto en la Administra 
cion principal de Hacienda pública de la provincia.

3.a Se celebrará subasta el dia 20 de Noviembre pró 
ximo , á las doce en punto de la mañana, en el despacha 
del Sr. Administrador principal de Hacienda pública d 
esta provincia en el edificio ex-convento de Santo Do 
mingo de esta capita l , presidiendo el acto dicho señoi 
con asistencia del Oficial primero Iuterventor y Escri baño de Hacienda.

4.a Las proposiciones han de hacerse por pliegos cer 
rados y en la forma del modelo que á continuación s

estampa, los cuales han de entregarse al Presidente de I< 
subasta desde las once y ántes de dar las doce deí citadí 
dia 20  de Noviembre. Los que no se acomoden al modele no se admitirán.

5.a Para lomar parte en la subasta es indispensable 
que se j j resen te ,  al mismo tiempo que el pliego cerrado; 
carta de pago que acredite haberse hecho el depósito de 
300 rs. en la Caja de Depósitos; en la inteligencia que 
serán desechados los que carezcan de este requisito.

6 .a Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse bajo ningún concepto ni motivo.
7.a Toda proposición que exceda de la cantidad adop

tada por tipo para la subasta no se admitirá, y será pre
ferida la q ue  más lo reduzca.

8 .a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales se abrirá nueva licitación á la voz por espacio de 
un cuarto de hora entre los interesados que las hubieren presentado.

9.a Concluido el acto se devolverán los documentos 
del depósito á todos los liciíadores, ménos al rematante.

10. Este, en el término de 48 horas siguientes á la en 
que se cierre la subasta con la adjudicación del remate, 
presentará un fiador abonado que garantice el cumpli
miento del contrato.

11. Una vez cumplida la formalidad expresada en la 
anterior condición, se remitirá el expediento á la aproba
ción de la Superioridad; y obtenida y notificada al r em a
tante, otorgará estela correspondiente escritura.

12. En el caso de negarse á otorgar la escritura, y en 
el de no presentar el fiador en el término marcado, per
derá el depósito de los 300 rs., satisfará la diferencia que 
haya del primer remate al segundo que se celebre, ó al 
coste que tuviere la adquisición de los efectos contra ta
dos por la Hacienda , y los perjuicios de la demora del 
servicio d e q u e  se trata, para cuya responsabilidad se le 
podrán embargar bienes suficientes, á juicio de la Junta  
de la subasta , con objeto de asegurar el desfalco ó m e 
noscabo por medio del apremio que para tales casos es 
tablece el art. 11 de la ley de Contabilidad.

El contratista renunciará todos los fueros y privile
gios part iculares , quedando obligado á suministrar á la 
Administración, si esta lo exigiese, una mitad más de 
los impresos contratados por la mitad del precio que pro
duzca el remate, bajo la responsabilidad expresada.

13. Los libros han de ser de! tamaño que presentan 
los modelos formados por la Administración que corren 
unidos á este pliego, y contener las fojas queel presupues
to expresa , foliándolas, de buen papel de hilo, con la le
tra y rayado de los mismos modelos, y con cubiertas de [a clase que expresa el presupuesto.

14. Las papeletas han de ser también tantas y del ta
maño q u e e l  presupuesto y modelos expresan, de buen 
papel de hijo, y con la letra que contiene dichos m o delos.

15. Tanto los libros, como las papeletas que constan 
del presupuesto, han de ser entregados en la Administra
ción en el plazo que media desde el 15 de Diciembre de 
3ste año al 15 de Enero siguiente, comprometiéndose la 
Administración á abonar al rematante de una sola vez el 
precio del remate después de verificada la entrega á sa
tisfacción de esta oficina y prévia la necesaria consigna
ción de fondos, quedando sujeto á las responsabilidades 
expresadas en la condición 12 si faltase al cumplimiento 
del contrato, las cuales en caso de insolvencia se harán extensivas al fiador.

Todos los gastos de la subasta y otorgamiento de la escritura serán de cuenta del rematante.
Cáceres 22 de Julio de 1862. == José Fernandez de Córdoba.

Modelo de proposición para la subasta.
N. de T . , vecino d e  , se obliga á construir los

libros y papeletas necesarios para el servicio de la recau
dación de los_dereohos de consumos de la capital de Cá
ceres en el año de 1863 por la cantidad de (en letra) v 
con entera sujeción al presupuesto, pliego de condicio
nes y modelos formados por la Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia en 22 de Julio del presente año.

Sobre del pliego que contenga la proposición.
Proposición para la subasta de la construcción de li

bros é impresos para la recaudación de los derechos de consumos de Cáceres en el año de 1863.
Cáceres 2 de Octubre de 1862. — José Fernandez de Córdoba. 5374

A d m in istra c ió n  
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stad o  

de l a  p rov in c ia  de G u ipúzcoa.
Dispuesto por la Dirección general de Propiedades v 

derechos del Estado, én órden fecha 22 de Setiembre ú l 
timo , se proceda á la venta en pública subasta de las 
eñas que resulten de U corta y limpia de los montes si
los en Usurbi!, provincia de Guipúzcoa, denominados Iri- ?asi, procedentes de la colegiata de Roncesvalles , que 
boy administra la nación, cuya subasta tendrá efecto con 
sujeción á lo dispuesto en Real decreto de 27 de Febrero 
le 1852 ¿instrucción de 15 de Setiembre de! mismo año, 
y la corta y limpia se ajustará á lo marcado por los pe
ritos , condiciones facultativas establecidas por los mis
mos y á las económicas puestas por esta oficina, las cuales se manifiestan á continuación:

Tasación de Uñas para carbón.
En el pasaje llamado Saraseco Iroco Birraneco pusca, 

a50 cargas de caí boa en leña, con descuento de ocho 
cargas que habrán de dejarse en plantas para guias que 
necesita el mismo campo, que dan cargas á vender 542 í 10 rs. cada una, 5 420.

En el trozo que le sigue en el mismo s i t io , 500 ca r
gas de id. id., con descuento de 15 que habrán da dejar 
para el mismo objeto, quedan reducidas á 483, á 10 rs. una, 4.850.

En el trozo que le sigue en el mismo sitio 5 este ú l
timo 450 cargas id. id., con descuento de 2o que han de 
dejar para el mismo, quedan á vender 425, al precio citado, 4.250.

En el pasaje llamado Etumeíazar 600 cargas id. id., á razón de 8 rs. una ,  4.800.
En el id. denominado Undardi 400 id. id., á razón de 

6 rs. una, 2.400.
En el id. de Ardumbe 250 cargas de id. i d . , con des

cuento de 12 cargas que habrande  dejar en plantas para 
guias , quedan á vender 338, á 6 rs. una, 2.028.

Idem en el de Urquide 550 id. id., con descuento de 20 
que han de dejar en planta para guías, quedan en 530 á 6 rs. una, 3.180.

Idem en e! llamado Oyardoco Gaoremana 450 i d . , á 
8 rs. una , 3.600.

En el llamado Unayaren-Borda-A?pia hasta Harantza- miaca 500 id., á id. id., 4.000.
En id. Chorena hasta el vivero de Emeniza 450 cargas de id. id., á 10 rs. una, 4.500.
Desde este último punto hasta la casa llamada Iilumbe 450 id. á id i d . , 4 500.
Trescientas cargas de id. desde la entresaca del vivero 

de Choiena en la falda de Izorolzarrieta , á 12 rs. una 3 600.
Desde este último punto hasta Catalecu 400 de id id , á 10 id., 4.000.
En el de Errecaluce 500 id. id., á 8 rs., 4.000.
Dentro del cerrado llamado Liputsal 110 cargas, á 9 

reales, y fuera de él otras cinco al mismo precio, 1.035.
En el pasaje llamado Itzan 380 cargas de i d ’ á 10 rs. 3.800.
En el id. llamado Saria, Aurrecopuntaren, Aurreco, Mutarrean 20 id. id., á 10 rs. id., 200.
En el pasaje llamado Itzan hasta Olavarrieta 420 cargas á id. id . , 4 2 0 0 .
En el pasaje llamado de Paqueta 350 cargas de id., á 

8 rs. una , 2 800.
En el id. Sasaomalda 450 id., á 7 rs. una, 3.150.Total 70.313 rs.
La corta de leña para carbón debe verificarse en el 

proxímo mes de Enero. Los trasmoches de haya, preciso 
es tratarlos bien, quitando únicamente la leña gorda ó sa
zonada, dejando toda rama de¡gada, cuya observación se ha tenido presente en la tasación.

Condiciones económicas.
1 .a La subasta tendrá lugar en esta villa de Tolosa el 

dia 15 de Noviembre próximo en la sala de su Ayunta
miento, á las doce en punto de la mañana, ante el señor 
Vicepresidente de la Diputación fo ra l , Administrador 
que suscribe y uno de los Escribanos numerarios del Juzgado de primera instancia.

2 .a No se admitirá proposición que baje de 70.313 
reales en que se hallan tasadas las indicadas leñas, s ien do preferida la mayor postura que se presente.

3.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se 
arreglarán al modelo adjunto, y han do entregarse cerra 
dos al Sr. Presidente de la subasta desde media hora án
tes de Ja  señalada y á la vista del público , debiendo 
acompañar á cada proposición un documento de depósito 
en esta Administración por cantidad de 7.031 r s . , el cual 
acredite la capacidad para licitar, sin cuya circunstancia no será admitido.

4.a El Presidente exigirá que se rubrique cada pliego 
en la cubierta por su portador, numerándolos por el o r 
den que se rec iban ,  sin que puedan retirarse una vez presentados.

5.a Dada la hora señalada se procederá á ab rir  los 
pliegos por el mismo órden que fueron entregados, los 
que se leerán en alta v o z , tomando nota por el actuario

de la subasta de su contenido y resultado que ofrezca 
que á su vez publicará también para satisfacción de lo concurrentes.

6.a Acto continuo se procederá á la adjudicación de 
remate en el sujeto que haga proposición más ventajosa 
para el Estado, sin* perjuicio de que recaiga después U 
aprobación superior, devolviéndose á los demás licitado- res sus respectivos documentos de depósito.

7. En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se abrirá nueva licitación entre los interesados 
que hayan presentado los mismos , la que será verbal y 
durará 10 minutos, quedando hecha la adjudicación á fa
vor de la más beneficiosa á los intereses de la Hacienda.

8 El rematante á quien se le adjudique la subasta 
se obligará á sabsfacer en la Administrac on de Propie
dades y Derechos del Estado de esta provincia la mitad 
de la cantidad á que aquella hubiere ascendido á los ocho 
días de comunicada la aprobación del expediente al in
teresado, y la otra mitad terminada que sea la corta.

El rematante otorgará escritura pública á satisfacción 
de la Administración para garantir lo contratado y el 
pago de la segunda mitad de la cantidad á que hubiese 
ascendido la s u b a s ta , así como la responsabilidad que 
pudiera tener en el caso de no haber hecho la corta en 
fos términos prevenidos, ó se extendiese esta á más de lo narcado.

9.a Será de cuenta del rematante el pago de 2.392 
’eales, importe de los derechos devengados por los peri-  
os que han reconocido y tasado las leñas que se subas- an y tos de la antedicha escritura.

Igualmente satisfará los derechos que devengue el pe- 
‘ito que nombre la Hacienda después de terminada la 
íorta para reconocer si esta se ha practicado con arreglo 
1 las prevenciones manifestadas anteriormente.

Los derechos que se dejan maleados en esta condición 
erán  satisfechos al mismo tiempo que la primera mitad 
le la cantidad de la subasta, y ios que devenguen en el 
íltimo reconocimiento serán igualmente satisfechos ai aerificar el pago de la segunda mitad.

10. El rematante se obligará á empezar y terminar la 
:ot*ta en el mes de Enero del año próximo, dando conocí- 
nienío á esta Administración seis dias ántes de empezar- 
a , para que esta pueda hacer las observaciones correspondientes á los guardas de dichos montes.

En el mismo dia de terminada la corta lo pondrá en 
¡onocimiento de esta oficina para que inmediatamente sea íombrado el perito que ha de reconocerla.

11. Si el rematante no cumpliese con las condiciones 
nteriores, se procederá á nueva subasta, bajo su respon
sabilidad, que le será exigida por la via de apremio y 
procedimietüo administrativo de que habla el art. 11 de 
a ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto 
¡n la misma , renuncia absoluta de todo fuero privilegía
lo y particular y á lo prevenido para estos casos en los 
irtículos 10, 11 y 12 del Real decreto de 27 de Febrero le 1852.

Si en la segunda subasta no se presentase proposición 
tdmisible, se hará la corta por cuenta de la Administra
ron, siendo de cuenta del primer rematante los perjui- 
:¡os que hubiese recibido el Estado, abonando la dife- 
:ia que resulte hasta cubrir  la cantidad por que se h u -  )iese subastado.

12. El documento de depósito presentado por el re- 
natante se reservará además como garantía al cumpli
mento del contrato hasta después de reconocido el monte f aprobada la corta.

Tolosa 2 de Octubre de 1862.==José de la Torre y Colado. J
Modelo de proposición que se cita en la condición 3.a 

de las económicas.
D . . . . ,  vecino d e  , enterado del anuncio publicado

m el Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa con fe-
¡ h a . . . . .  de   y de las condiciones v requisitos que
e^exigen para la adjudicación de la subasla de la corta de 
eña de los montes de I r isas i , sitos en Usurbil, provincia 
le Guipúzcoa , jse compromete tomar á su cargo la refe- 
ida coi ta y leñ a , con estricta sujeci n á los expresados
equisitos y condiciones, por la cantidad d e  (aquí lalantidad que se ofrezca).

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

A d m in istración  p rin cip a l
de P rop ied ad es y  D erech os dol E stad o  

de la  p ro v in c ia  de Z aragoza.
El d o m in go J6 de Noviembre del corriente año,  á las 

loce de su mañana, se celebrará subasta pública en el 
lespacho y bajo la presidencia del E x c m S r .  Gobernador 
ivil de la misma para la adjudicación de las obras de 
evoco y pintura de la fachadi de la casa calle de la Tor- 
enueva, núm. 23, procedente del clero regular, sirvien*
0 de tipo máximo ¡a cantidad de 1 5I5 rs. 65 cents, en 
[ue han sido presupuestadas , bajo las condiciones facul- otivas y económicas que se expresarán:

FACULTATIVAS.

Materiales.
1.a Cal.— Será crasa sin apagar, extinguiéndose por 

nversion que proceda de piedra dura de buena formaron.
2.a Yeso.—Ha de ser bien cocido , sin estar pasado de 

íorno, pulverizado, sin mezcla de tierra ni otro cualquier ;uerpo extraño.
3.a Ladrillo.—Bien cortado del grado de cochura con

teniente regular, compacto, sonoro y sin alaveo.
Albañilería.

4.a En la parte del zócalo de la fachada se abrirán ca* 
as por trozos de una profundidad de 0,40 centímetros 
m toda la altura que esté determinado , calzándola con 
{eso y ladrillo bien mojado , jaharrando después con 
maestra y yeso todo lo necesario en los recibos nueyos
1 desperfectos de lo viejo ó existente.

5.a En el alero se colocará un andamio seguro para 
aoder revocar con yeso la boca-teja , y sobre el mismo 
aoder dar la pintura al óleo á sus maderas.

Pintura á la cal
6. be pintara con cal a tres capas del color que se 

lesigne desde el alero hasta la imposta del piso principal, 
f de allí hasta la rasante de la calle de o tro ,  imitando :on un delineado á piedras sillares.

Pintura al óleo.
7.a Serán pintadas á dos capas al aceite todas las ma

leras del alero del color que se designe por el Jefe e n cargado de la dirección de las obras.
8.a El contratista se sujetará en todo lo que pueda con- 

ribuir á la buena ejecución de las obras á las disposi
ciones dictadas por el Jefe director encargado de las nismas.

ECONÓMICAS.

1.a Los liciíadores deberán reunir aptitud legal para 
contratar y ios conocimientos necesarios para dirigir por 
*í las construcciones, ó en oho caso comprometerse á con- 
íiar estos cargos á persona idónea y autorizada para desempeñarlos.

2.a Para tomar parte en la licitación se acreditará h a 
ber hecho en la Caja de Depósitos de esta provincia el 
depósito de 100 rs. vn., conforme con lo prevenido en el 
art. 5.° de la Real instrucción de 18 de Mayo de 1852 y 
art. 11 de la del 15 de Setiembre de igual año.

3.a El acto de dicha subasta será ante Escribano p ú 
blico , presidirá la Autoridad competente, y  asistirá el Arquitecto de la provincia.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados re 
dactadas con arreglo al modelo adjunto, y serán admisi
bles hasta la señalada para celebrar el acto de la subas
ta, según lo dispuesto en los aríícufos 4 .° y 7.° de la Real instrucción de 18 de Marzo de 1852.

5.a Llegada la hora y dadas las explicaciones que pue
dan pedirse, según el art. 8.° de la instrucción última
mente citada , se procederá á la apertura y lectura de to
dos los pliegos, según el art. 9 .° de la misma ins truc
ción , y en el acto se hará la adjudicación al mejor pos
tor en baja de la suma de 1.515 rs. con 65 cents, á que 
asciende el presupuesto, advirtiendo que de la cantidad 
en que se rematare se deducirá la partida que en el mis
mo presupuesto figura para el personal de dirección y vigilancia.

6.a En el caso de que dos ó más proposiciones fuesen 
igualmente ventajosas y dejasen suspendida la adjudica
ción , se abrirá, únicamente entre sus autores, licitación 
yerbal por el término de 15 minutos, con él tanto de mejora á la postura que fijare la presidencia.

7.a Terminada la subasta, se devolverá el depósito á todos los hcitadores, ménos al rematante.
8.a La adjudicación no se considerará válida hasta que 

recaiga la aprobación de la Superioridad, quedando al r e 
matante la responsabilidad del compromiso contraido v por lo tanto detenido el depósito. *

9. En el caso de no ser aprobada la subasta, quedará 
libre el rematante de todo compromiso, y se le devolve
rá la cantidad depositada, sin opcion á indemnización de ninguna ciase.

10. Aprobada la subasta y notificada que sea su apro
bación al rem atan te , depositará éste en la Caja de Depó
sitos de la provincia, en el término de tercero dia, el 10 
por 100 de la cantidad del remate por via de garantía 
podiendo retirar  el primitivo depósito, ó sea el que hizo 
para tomar parte en la l icitación. y con el documento 
que acredite el nuevo depósito se presentará ante el se

ñor Gobernador de la provincia á formalizar la escritora 
de contrata , cuyos gastos y los que se hayan ocasionado 
y se originen por razón de la subasta será su abono de cuenta del contratista.

11. Dará éste principio á las obras en el término de 
cinco dias siguientes al de la notificación de la aprobación 
de la subasta, y deberá el contratista darlas terminadas 
en el término de 12  dias precisos desde el dia en que se principien.

12. Si el contratista faltase al cumplimiento de a lgu
na de las condiciones estipuladas en los pliegos de tas 
m ism as , perderá el importe de la fianza depositada , y 
quedará sujeto á resarcir los perjuicios que con este m o
tivo se le hubiesen ocasionado, pudiendo además d i r i 
gírsela Administración por la via gubernativa contra los 
bienes del rematante, y se hará el servicio por su cuenta, 
m cuyo caso serán ejecutivas todas las disposiciones, re - 
nunciando aquel por su parte todos los fueros y privile
gios particulares, quedándole á salvo el derecho de d ir i
gir sus reclamaciones por la via contencioso-administra- ava.

13. No se reconoce más que un solo contratista, á quien jon aprobación del Arquitecto de la provincia se le po- 
1ra permitir que haga subcontratas parciales ea a lgu
nas especies de trabajos, quedando siempre responsable le su buena ejecución y solidez.

14. Siempre que se presente en las obras el Arquitec-
0 de provincia, el de distrito ó sus ayudantes, lesacom-* 
>anará el contratista ó su representante conocido y debi- larnente autorizado.

15. Ni el contratista ni su representante podrán au -  
entarse mas de un dia de los trabajos sin conocimiento 
leí Jefe facultativo encargado de la inspección de las 
bras: en caso de ausencia ó de enfermedad, serán reetn* 
t azados por otro debidamente autorizado c >n todas las 
acultades de aquellos, y que hagan en tiempo oportuno»
1 pago d ia r io , por semanas ó quincenas á los peones.

16. Deberá el contratista tener en las obras los apar
ejadores , sobrestantes, capataces y demás operarios su- 
cientes para la vigilancia y buena organización de los 
rabajos, procurando que sean de probidad é inteligen- 
ia para que puedan ayudarle y aun reemplazarle en la 
ireccion de las obras y su medición. Igualmente elegirá 
as operarios más hábiles y experimentados para su eje- 
uc ion , quedando sin embargo por sí mismo y con su 
anza responsable de los fraudes y faltas de construcción 
ue sus dependientes puedan cometer, ya en la mano de 
bra, ya en el suministro y calidad de los materiales, y 
asará copia de las listillas al Sr. Inspector ó Director dé 
is obras cuando este se lo exigiese para enterarse de que 
l número y clase de los operarios es proporcionada á la xtension de los trabajos.

17. Los empleados y operarios del contratista en las 
bras reconocerán como Jefe al Arquitecto de la provincia,
1 de distrito y sus ayudantes , por los que podrán ser 
eprendidos en las faltas que cometan , y despedidos 
quellos de cuya probidad é inteligencia no estén satis- 
echos, previniéndole al contratista que los reemplacé n mediata mente.

18. Al pié de la obra deberá tener el contratista con- 
ínuamente los materiales necesarios para que no sufran 
nterrupcion los trabajos , de modo que se terminen en el ilazo prefijado.

19. Los materiales deberán ser en calidad, dimensio- 
tes &c. conformes á lo expresado en las condiciones fa- 
uitativas , reconocidos ántes de emplearse por el señor 
nspector de las obras ó por el director ó por los ay u -  
lantes de los mismos, quienes impedirán su uso si no 
uesen admisibles, y en tal caso el contratista los retirará 
e su cuenta y reemplazará con otros buenos en el t é r -  
nino que se fije, y no haciéndolo se procederá á ám bas 
osas por disposición del Arquitecto de la provincia á 
osta del contratista. El eXámen de que se habla en este 
rtículo no supone recepción en los materiales, de con- 
iguíente la responsabilidad del contratista no cesa mién- 
ras no sea recibida la obra en que se hayan empleado.

2 0 . Si por la brevedad ó menor coste de las coristruc- 
iones se creyese conveniente emplear materiales perté- 
ecientes al Estado, ya sean nuevos,  ya procedentes do 
emoliciones, el contratista los admitirá abonándolos en 
escuento al precio corriente de la plaza con una indern* izacion de 5 por 100,
21. Será de cuenta del contratista el abono de daños 
perjuicios que causare para apertura de canteras, ocu-

ación de ter renos particulares para establecimiento de 
dieres, acopio de materiales &c. y la habilitación de ca linos para trasportes.

2 2 . También corresponde al contratista el pago de al- 
1 a cenes, carros, herramientas y toda clase de ú ti les,  p¡- 
uetes, jalones, peones, y en general todo el gasto que 
casione el trazado, planteos, reconocimientos, consérva— ion y resguardo de las obras y materiales.

23. Si por rescisión de la contrata se le hiciese á otro 
ueva adjudicación ó continuasen las obras por Adminis- 
racion , el contratista, en el término que se le marque, 
esembarazara todos los locales inmediatos á las obras en 
ue tuviere acopio de materiales y herramientas, prévia 
3 correspondiente medición y liquidación de obra hecha; 
uas si le conviniere ceder el todo ó parte de dichos efeo
os, se entenderá con el nuevo contratista ó con la per-  
ona delegada por la Administración para fijar los precios 
onvencionalmeníe ó por peritos conformes de cada parte, 
[ue en caso de discordia la dirimirá el Jefe facultativo de 
as o b ra s , quedándole á salvo el derecho de reclamar por 
a via contencioso-administrativa.

24. En la época fijada en la condición 14, el contrafis- 
a dará principio á los trabajos con sujeción á las condi- 
iones estipuladas*, planos y perfiles que las acompañen, 
le todo lo que se le facilitarán copias, y se le dará cono-  
imiento por escrito de las instrucciones del Arquitecto 
le la provincia ó Jefe inmediato de las obras para que es- netamente se atenga á ellas.

25. E! Arquitecto de la provincia ó el de distrito %a- 
á la hora siempre que haya de hacer trazados, que p r e -  
isameníe deberá presenciar para rectificar las actuacío- 
íes y medidas, y cerciorarse de que va todo conforme al >royecto.

26. Cuando el Arquitecto do provincia ó el Jefe i n -  
nediato de las obras conceptúen hay vicios en las co ns-  
rucoiones, ya sea en el curso de ejecución, ya .ántes de 
orificarse la en treg a , dispondrán que se demuelan y se 
in s t r u y a n  á costa del contratista las partes que resu lta-  
en defectuosas: si se negare á solventar los gastos, se 
ormará una relación circunstanciada de las faltas notadas, 
t cuyo pié expondrá el contratista las razones en que 
ipoye su negativa, y así se elevará dicho documento á la 
Superioridad para su resolución.

27. Las mediciones para abono de obras se harán á 
aresencia del Jefe facultativo inmediato de las mismas y 
iel contratista ó su representante, tomando las medidas 
m  práctico inteligente designado por el Jefe de las obras 
f otro por el contratista. Cada uno de los citados funcio- 
larios y el contratista anotará en un cuaderno las dimem 
;iones que les fueren diciendo; y satisfechos de su exac- 
i tu d , las confrontarán después entre sí para mayor se
guridad y evitar dudas. Hecho lo cual, y sentada la fecha 
le este acto, firmará el contratista y los prácticos á su pié, 
ubricando á continuación el citado Jefe de las obras.

28. Si el contratista no se conformase con el resálta
lo de lo que se menciona en el artículo a n te r io r , podrá 
ecurrir  á la autoridad competente en el término de tres 
lias siguientes al de la notificación que se le haga, ex- 
aoniendo por escrito las razones que á bien tenga, sin 
jue este incidente suspenda el curso de las obras.

29. Los pagos á buena cuenta se harán mensualmente,  
arévia la correspondiente medición y en virtud de certi- 
Icado del Arquitecto, formalizándose el libramiento cor
respondiente, sin que puedan exceder dichos pagos de los 
aueve décimos de las obras ejecutadas.

30. EL contratista pagará á sus operarios semanahnen- 
ie, ó lo más por quincenas, sin retenerles ninguna c a n t i -  
lod, como no sea para reintegrarse de algún adelanto que les hubiese hecho.

31. La última décima parte retenida al contratista en 
os pagos se le satisfará espirado que sea el plazo de un 
mes que se fija para la garantía de l$s obras , de cuyos 
locales no se hará uso en los dos primeros meses des
pués de concluidas, y hecha á seguida la primera recepción.

32. A los..................meses se hará la recepción defini
tiva, y entre tanto  será de cuenta del contratista la con
servación de las obras en general y la reparación de las que procedan de mala construcción.

33. Las recepciones se harán por el Arquitecto de la 
provincia ó de distrito, con la asistencia del contratista 
o su representante , á quienes se le noticiará el dia en 
que ha de verificarse la recepción definitiva por si desea 
ó le conviene asistir personalmente, haciéndose constar 
esta diligencia en el acta que se levantará al efecto.

34. Verificada la recepción definitiva á satisfacción, 
del Arquitecto, expedirá certificación de haber cumplido 
el contratista con las obligaciones de su contrata por lo 
que afecta á la construcción de las obras. En su conse
cuencia recurrirá el contratista á la Autoridad competen
te para que se le entregue la última décima parte rete
nida del importe de las obras, y se providencie lo con
ducente á la libertad de su persona , bienes y fianza.

35. Si el contratista no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó de-r 
morase el efecto de la misma en el término de tres dias 
siguientes al de la notificación de aprobación deí remate, 
se tendrá por rescindido el contrato, cuyos efectos serán:

1 .® Que bajo las mismas condiciones se verifique nue
vo remate, pagando el primer rematante la diferencia q ué  resulte.

2 .° Que satisfaga los perjuicios que se hubiesen ocasio
nado por la demora en el servicio , reteniéndole para c u -



brir esta responsabilidad la garantía de la subasta, y si ' 
esta no alcanzase, secuestrarle sus bienes.

36. Cuando procediese el contratista con demasiada 
lentitud en las obras por su negligencia , falta voluntaria 
de materiales, operarios &c., de manera que se conceptúe 
que las obras no se confuirán en el tiempo estipulado, el 
Arquitecto de la provincia prescribirá el órden que deba 
seguirse en los trabajos, adoptando además cuantas dispo
siciones se consideren necesarias y conducentes al pun
tual cumplimiento de la contrata.

Al efecto señalará al contratista el término y seccio
nes en que deba realizarlas, y caso de no ser obedecido, 
dará cuenta de todo á la Superioridad para que decida 
si han de continuarse las obras por administración á 
cuenta del contratista , ó si se ha de rescindir la contrata 
para seguirla , bien por administración , bien por nueva 
subasta á cuenta de las cantidades que se deban al con
tratista y de su fianza.

Si en tal caso resultase menor el coste de las obras 
respecto al ajuste del contratista saliente, no tendrá este 
derecho á reclamar ninguna parte de beneficio.

37. Si durante las obras se alterasen en general los 
precios de jornales y materiales en proporción del 20 por 
100 , afectando notablemente al total importe de aquellas, 
podrá rescindirse la contrata á petición del contratista ó 
de la administración, según influya la alteración de pre
cios en los intereses de cada p a rte , á ménos que en 
cualquiera de ámbos casos admita el contratista las mo
dificaciones que se le propongan por la Superioridad.

38. Si á seguida de aprobarse la contrata, ó en el cur
so de los trabajos , se reconociese la necesidad ó conve
niencia de hacer algunas variaciones en el proyecto y 
presupuesto en términos que resulte una diferencia de la 
sexta parte del importe total para aumento de obras, el 
contratista podrá, si le acomoda , rescindir su contrata, 
pero sin derecho á ninguna indemnización.

39. Si por la Autoridad se dispusiere la cesión ó 
suspensión indefinida de las obras, podrá el contratista 
exigir que en seguida se proceda á la recepción provisio
nal de las ejecutadas, y aun á la final, espirado que sea el 
término de sus garantías.

Hecha la recepción definitiva, se le devolverá la fian
z a , y quedará enteramente libre de toda responsabili
dad de la contrata.

50. En el caso previsto en el anterior artículo, tendrá 
el contratista derecho á exigir que se le tome por la Ad
ministración las herramientas y útiles indispensables á 
las obras, y que no quiera quedarse, cuya evaluación se 
hará convencionalmente, ó por medio de peritos, tenien
do en cuenta los desperfectos debidamente justificados: 
igualmente serán tasados y tomados por la Administra
ción los materiales acopiados al pié de las obras, y respec
to de los que estuvieren por conducir á las m ism as, po
drá concederse al contratista alguna indemnización pro
porcionada á los gastos que hayan podido ocasionarle las 
operaciones y diligencias para su ajuste y explotación.

41. Si no se hiciesen los pagos de las obras compren
didos en cada medición dentro de los dos meses que le 
sigan , se abonará al contratista los intereses á razón de 
6 por 100 anual de la cantidad atrasada: si aún pasaren 
otros dos meses sin realizarse el pago, tendrá derecho á 
la rescisión del contrato, surtiendo los efectos que se in 
dican en los dos artículos anteriores.

42. Si el contratista falleciese, quedará de hecho res
cindido el contrato, á no ser que por parte de la Admi
nistración se consienta que los herederos continúen.

43. En todos los casos de rescisión de contrata , la Ad
ministración procederá en la forma expresada anteriormen
te á la recepción provisional, medición y tasación de las 
obras ejecutadas por el contratista cesante para la debida 
liquidación de obras ejecutadas y abonos hechos á buena 
cuenta.

44. Siempre que fuere preciso hacer agotamientos ó 
mayores excavaciones y cimientos no previstos, se reinte
grará ai contratista ios gastos con tal motivo ocasionados 
separadamente de la contrata y á precio de ella , prévia 
justificación en la forma que se designe para cada caso.

45. No se hará indemnización al contratista por cau
sa de pérdidas, averías ó perjuicios ocasionados por su 
negligencia, imprevisión, falta de medios ó erradas ope
raciones.

46. Los ayudantes del Arquitecto de provincia ó de 
distrito, encargados dé la  vigilancia de las obras, así 
como cualquiera otra clase de funcionarios que estén á 
sus órdenes , no podrán ser recusados por el contratista 
en los reconocimientos y tasaciones que se practiquen, 
pero sí podrá , fundando los motivos de recusación , d i
rigirse por escrito á la Autoridad gubernativa, para que, 
oyéndose al Arquitecto y tomando este los informes 
oportunos, se resuelva lo que la Autoridad estime con
veniente.

47. Gomo ningún contrato celebrado con la Adminis
tración para servicios públicos puede someterse á juicio 
arbitral, según lo dispuesto en el art. 12 del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852, las cuestiones que por ra
zón de esta subasta puedan suscitarse sobre su cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos, se resolverá por 
la via contencioso-administrativa : en su consecuencia, el 
contratista renunciará el derecho común y se sujetará á 
cuanto previene la legislación vigente sobre contratación 
de servicios y obras públicas.

Zaragoza l.* de Octubre de 1862.=-El Administrador, 
Benito García de Longoria.

Modelo de proposición.
D. T. de T ., vecino de   enterado del presupues

to y pliegas de condiciones para las obras de revoco y 
pintura de la casa calle de la Torrenueva, núm. 23 , me 
comprometo á ejecutarlas, con entera sujeción á las mis
mas, por la cantidad de   (aquí la cantidad en le
tra). Y conforme con lo prescrito en la condición 2.*, 
acompaña la carta de pago que en ella se previene. 5362

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R eino.= Secretaría g en era l— N ego

ciado 2 .°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del I lu str ísi-  
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se  
cita , llama y  emplaza por prim era vez á D. V icente Rius (ó  
sus herederos), Coronel com isionado para la conducción de una 
cadena de rematados desde Madrid á Málaga en los años de 1827 
y 1828, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 d ias, que em pezarán á contarse á ios 10 de publicado es!e  
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por  
sí ó por m edio de encargado á recoger y  contestar el pliego de

reparos ocurridos en el exam en de la cuenta de caudales in
vertidos en la conducción de dichos rem atados desd e  19 de D i
ciem bre de 1827 á 5 de Marzo de 1828; en la inteligencia que d e  
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Octubre de 1 8 6 2 .= José  Fullós. 5403— 2

Tribunal de Cuentas del R ein o .= S ecretar ía  general.==N egc- 
gociado 2 .°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del Ilustri- 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal. se  
cita, llama y  emplaza por primera vez á D. M iguel Prast y  V i-  
llalva (ó sus hered eros), Tesorero principal que fué del ejército  
de Cataluña en el año de 1814 , cuyo paradero se ignora, á fin de  
que en el término de 40 d ia s , que em pezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por m edio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exám en de la 
cuenta de caudales correspondiente á la Tesorería del ejército 
m encionado en el referido año; en la inteligencia que de no v e 
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Octubre de 1 8 6 2 .= J o sé  Fullós. 5404— 2

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría  g e n e r a l .= N e g o -  
ciado 2 .°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del U ustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se 
c ita , llama y  emplaza por primera vez á D. Rafaél de Medi
na (ó sus h ered ero s), G uarda-alm acén de las encom iendas de 
Murcia en el año de 1809, cuyo paradero se ignora , á fin de que 
en el término de 40 dias, que em pezarán á contarse á los 1 0  de  
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría  
general por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el exám en de la cuenta de  
frutos correspondiente al ejército y  reino de Murcia en el citado  
año de 1809; en la inteligencia que de no verificarlo Ies parará  
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Octubre de 1862 .= José  Fullós. 5405— 2

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de prim era instancia del distrito del Prado de esta 
cap ita l, refrendada por el infrascrito, se anuncia nuevam ente la 
venta en pública subasta, á voluntad de sus dueños, de la casa 
calle M ayor, números 24 y  25 antiguos, 19 m oderno, manzana 
195 , que com prende de sitio una superficie de 1.464 piés , y  ha 
sido tasada en la suma de 424.560 rs. vn. á rebajar c a rg a s , ha
biéndose señalado para celebrar el rem ate el dia 15 del corrien
te mes, y  hora de las once de su m añ an a , en la audiencia del 
Juzgado, que la tiene en el piso bajo de la T erritorial, en el que 
no se admitirá postura que no cubra el precio de la tasación.

Madrid 7 de Octubre de 1862 .= Ign acio  Palomar. 5434

D. Manuel Avello V aldés, Juez de primera instancia del d is
trito de San Antonio de esta capital.

Por el presente segundo odicto c ito , llamo y  em plazc á Don  
Cristóbal S á n ch ez , que ha más de 80 años pasó á la República 
de M éjico, dueño que parece es ó ha sido de la casa núm. 190 
antiguo y  46 m oderno, Callejón de Peñalba , ó de Cardoso , en 
esta ciudad, ó á sus herederos sucesores , en el caso de que hu
biese fa llecido , para que dentro del término de mes y  m edio, 
contado desde el dia de la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, com parezcan por sí ó ¿representados legalm ente á 
hacer uso del traslado de la demanda propuesta contra D. Cris
tóbal Sánchez por parte del Excmo. Cabildo eclesiástico de esta 
ciudad sobre cobro de réditos de un censo con que la expresada  
casa está gravada á favor de las capellanías de coro de la santa 
iglesia catedral de esta p la za , y  á contestar dicha dem anda en 
el térm iuo que prescribe el art. 233 de la ley  de Enjuiciamiento  
civ il; bajo apercibimiento de que no verificándolo sufrirán el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 20  de Setiembre de 1862.=M anuel A vello V a ld és .= S er-  
vando Acar. 5 4 3 3

D. Juan Maria Rodríguez, Juez de paz del distrito de M aravi
llas de esta corte, que despacha en la actualidad el de primera 
instancia del distrito de Palacio.

Hago saber que por el Procurador D. José García Noblejas, 
en nombre de D. Severo M ontalvo, representante legal de su  es
posa Doña Adela Fernandez de C órdova, se ha prom ovido una 
demanda contra D. Francisco de Castilla y  Portugal, cuyo actual 
domicilio y  residencia no es conocido, para que dentro de nue
ve dias contados desde que se inserte este anuncio en el Diario 
oficial de Avisos de esta capital se presente á contestarla , á cu
yo efecto se le emplaza.

Dado en Madrid á 24 de Setiembre de 4S62 .= D octor, Juan  
Maria R odriguez.= P or mandado de S. S.. Santiago Urdíales.

5435

Habiéndose hecho presente en el Juzgado de prim era instan
cia del Barquillo de esta capital por la Sra. Doña Gertrudis del 
Valle de Ladrón de Guevara que se la han extraviado dos res
guardos de depósito constituido en el Banco de España en 19 de  
Mayo de este año, el primero bajo el núm. 12.317, consistente en 
un resguardo de depósito en efectivo constituido en la Caja g e 
neral de ellos, y  su im porte 36.900 rs., y el segundo bajo el nú
mero 12.818, consistente en tres resguardos de depósitos en efec
tivo, constituidos en la misma Caja general, importantes juntos  
224.992 rs. y 35 cénts., sin que haya podido averiguarse su pa
radero por más gestiones que al efecto ha practicado, y  pedido  
en su consecuencia que se disponga se la entregue con las for
malidades convenientes un duplicado ántes de acordarlo el S e 
ñor Juez D. Pedro Borrajo déla  Bandera ha dispuesto, en p ro
videncia refrendada por el Escribano del núm ero Dr. D. Cláudio 
Sanz y  Barea, que se anuncie en los papeles públicos dicho e x 
travío, encargando á cualquiera persona que pueda tener en su 
poder los enunciados resguardos que los presente en ej indicado  
Juzgado y Escribanía en el término da un m e s , contado desde  
la publicación en la Gaceta.

Madrid 7 de Octubre de 1 8 6 2 .= D r . , Cláudio Sanz y  Barea.
5437

PA K l’Ü NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Gaceta d e ja  Cruz del 4 anuncia que el Conde

Eulenbourg ha sido nom brado Ministro de Comercio 
de Prusia.

La Gaceta de la Estrella publica el discurso pro
nunciado por M. de Bismark en la Cámara de Sena
dores relativam ente al tratado de comercio fjpnco- 
prusiano.

Hé aquí los térm inos en que está concebido:
«El Gobierno desea hacer constar ante todo que, 

á pesar de algunas disidencias políticas, los R epre
sentantes de la nación se hallan  de acuerdo en apo
yar al Gobierno cuando se tra ta  de establecer las 
bases mejores para  el desarrollo de la prosperidad 
m aterial del pais, y de dem ostrar que la actitud  del 
Gobierno en este particular recibe la aprobación de 
las dos Cámaras del Parlam ento.

El Gobierno se conceptuará dichoso en poder sos
tener la institución del Zollverein , pero no tiene in
tención de renovar los convenios si no sobre las b a 
ses del tratado del 2 de Agosto, ni de reanudar sus 
compromisos con los Gobiernos que han rehusado su 
adhesión ai tratado de comercio.

El Gobierno no piensa en poner traba alguna á 
la libre unión de los Gobiernos del Zollverein ; más 
aquí no se tra ta  de una cuestión de preponderancia, 
sino de una cuestión de bienestar material, y sería 
peligroso dejar que los demás Gobiernos abrigasen 
la ilusión de creer que el Gobierno prusiano otorgará 
concesiones que de ningún modo está dispuesto á 
hacer.

En estas circunstancias, el voto unánim e de la 
representación nacional vendrá en apoyo de la deci
dida voluntad del Gobierno. Después de la adop
ción del proyecto de ley por la Cámara de los Dipu
tados, una repulsa de parte de la Cámara de los Se
nadores daria márgen á suponer que esta Cámara se 
halla ménos convencida que la de Diputados de las 
ventajas de la actitud tomada por el Gobierno. En 
nombre del G obierno, p u e s , ruego á esta augusta 
Cámara que apruebe las decisiones adoptadas por la 
Cámara de los Diputados.»

Sabido es que el proyecto de ley y las decisiones 
de que se hace mérito fueron aprobadas por unani
m i d a d  fin la C ám ara  Ha los  D inutadns .

El Ost-Deutsche-Post del 2 dice que el dia 4, 
aniversario del santo del Em perador, habia de re 
cibir S. M. austríaca la cómision de magnates y p ro 
pietarios húngaros que ha llegado á Yiena con el 
fin de dar gracias al Em perador por la concesión 
del Banco de crédito territorial.

La comisión, presidida por el Obergespan de Co- 
morn, se compone, entre otros, de los Sres. Director 
de la compañía de caminos de hierro del Theiss; 
Obergespan Conde Erdody; Conde de Mailath, y del 
anticuo Ministro húngaro Conde Szecsen*

Un despacho particular de Gonstantinopla nos 
asegura, dice La France del 6, que el S ultán  ratificó 
el 29 de Setiembre el convenio celebrado entre el 
Príncipe Nicolás del Montenegro y el Serdar O m er- 
Bajá.

INTERIOR.
C Ó R D O B A  7 de Octubre.— Antes de ayer tarde , cerca 

de las seis, llegaron á esta capital SS. AA. el Príncipe de 
Asturias y la lufanta Doña Isabel, acompañados de toda 
su servidumbre. La entrada fué con la mayor solemnidad, 
concurriendo los magníficos trenes que tanto han llamado 
la atención de cuantas personas han venido estos días á 
Córdoba. SS. AA. iban en el carruaje del Sr, Conde de 
Torres-Cabrera. Por toda la carretera se oian vivas á los 
ilustres viajeros, y tanto en la estación, como en los al
rededores de palacio, la concurrencia era grandísima.

Un repique general de campanas y las salvas de arti
llería anunciaron ayer á las diez y cuarenta y cinco m i
nutos de la mañana la llegada del tren Régio á la esta
ción de esta capital, donde recibieron á SS. MM. el Ex
celentísimo Ayuntamiento, la Diputación provincial, los 
Sres. Jueces de primera instancia , Jefes y Oficiales del 
ejército, empleados del Estado, títulos de Cabida y un 
considerable número de personas distinguidas. Los Re
yes bajaron del coche entre el eco de las músicas que 
tocaban la marcha Real y los entusiastas vítores de la 
multitud que desde las primeras horas de la mañana h a
bia acudido á la estación, y después de reunirse con 
s s excelsos hijos, se dignaron aceptar el espléndido a l
muerzo que les tenia preparado la compañía del ferro
carril en un salón de la estación que oportunamente ha
bia sido decorado con esquisito gusto. Terminado el al
muerzo, subieron SS. MM. y AA. al lujoso coche del Ex
celentísimo Sr. Conde de Gavia, y á las doce salia de la 
estación la comitiva Régia, precedida por el Ayuntamiento 
y Diputación; y entrando en la ciudad por la puerta del 
Rincón, salió por la Nueva ó de Isabel II, siendo aclama
das las Reales personas en i* da la carrera, que estaba 
literalmente cuajada de geni, , deseosos todos de saludar 
á  los Régios viajeros. S. M. la R e in a  vestía traje color ce
leste y mantilla blanca, y S. M. el Rey frac negro.

Al llegar los augustos viajeros á la tienda de la Cho
za del Cojo, hasta donde fueron acompañados por el Ayun
tamiento , Diputación provincial, títulos de Castilla y al
tos funcionarios públicos, bajaron del carruaje y entra
ron en aquella, siendo calorosamente aclamados por la 
muchedumbre que en aquel sitio se apiñaba ansiosa de 1 
contemplar una vez más á la Soberana de Castilla, que 
con risueño semblante correspondía á los saludos que con 
férvido entusiasmo se le dirigían, manifestándose muy 
complacida de la ovación de que era objeto, pues hubo 
momentos en que la augusta Señora apénas podia dar un 
paso entre la multitud que afanosa la rodeaba con respe
tuosa alegría, disputándose cada cual la preferencia de 
acercarse más á la egregia viajera. SS. MM. y A A. per
manecieron 15 minutos en la elegantísima tienda, dig
nándose la R e in a  conversar con la amabilidad que le es 
característica con algunas personas de esta capital. Allí 
las Autoridades tuvieron la honra de despedir á los ex
celsos viajeros, que subieron á la diligencia que habia 
de conducirlos á Bailén entre los ecos de la música y las 
aclamaciones de los espectadores, las cuales no cesaron 
hasta que el tren Real hubo desaparecido á la vista de todos.

Creemos que la augusta Nieta de San Fernando irá satis
fecha de las inequívocas pruebas de respeto y adhesión 
que ha recibido de los cordobeses.

Ayer por la mañana repartió Ja Excma. Diputación 
provincial 6.000 libras de pan entre los pobres de esta 
ciudad. El reparto, encargado á una comisión de aque
lla , se ha hecho con el mayor órden é imparcialidad. (La 
Crónica.)

BOLETIN DE TEATROS.

Anoche se puso en escena en el teatro del Príncipe la  
interesante comedia, de Scribe, Batalla de damas, en la  
cual obtuvo un nuevo triunfo la grande artista Doña Ma
tilde Diez. Vanamente intentaríamos dar uua idea á nues
tros lectores de la manera admirable cómo desempeña la  
difícil parte de la protagonista ; vanamente querríamos 
describir los prodigios de talento y de inteligencia que en 
ella hace. El público en repetidas ocasiones la premió con 
sus aplausos , diciéndola mucho más que cuanto nosotros 
pudiéramos añadir ahora, y llamándola á la escena á la 
mitad del segundo acto, y á la conclusión de la comedia.

Merecen asimismo singular mención los Sres. Catalina 
por la conciencia con que interpretaron sus respectivos 
papeles, y sobretodo D. Manuel por la gracia y desemba
razo conque caracterizó el suyo. Por último, la señorita 
Tenorio y el Sr. Pizarroso contribuyeron á la armonía 
del cuadro, que dejó satisfecho al numeroso y distinguido 
auditorio.

Para fin de fiesta estrenóse un juguete titulado La Xa- 
ve de la gaveta, el cual entretuvo agradablemente al pú
blico, siendo muy bien ejecutado por la señorita Muñoz, 
cuyos progresos se notan cada dia, y por D. Juan Catali
na , inimitable en personajes cómicos como el que en di
cha pieza representa.

  Cogemos la pluma, bajo el dominio de una impresión
sumamente agradable, para dar cuenta á nuestros lec
tores del brillante éxito que obtuvo anoche en el teatro 
de Jovellanos una zarzuela en tres actos y en verso de 
nuestro querido compañero D. Luis Mariano de Larra, ti
tulada Las hijas de Eva.

La novedad del argumento, lo fácil del verso, lo in 
genioso de las situaciones, lo chispeante del diálogo, y 
en general la travesura y gracejo en que abunda aquella 
producción, valieron al Sr. Larra repetidas muestras de 
aprobación de la escogida concurrencia que ocupaba to 
das las localidades, y el honor de ser llamado varias ve
ces á la escena en medio de los más entusiastas aplausos. 
Compartió con él tan lisonjera ovación el popular m aes
tro Gaztambide, cuya deliciosa música oye siempre con 
placer el público madrileño, que anoche hizo repetir un 
dúo de damas final del segundo acto, y aplaudió algunas 
piezas más.

La ejecución ha sido muy esmtrada de parte de to
dos los actores, distinguiéndose la Sra. Rivas y el señor 
Obregon, y especialmente la Sra. Checa, que revela ad
mirables facultades para el canto, como para la decla
mación.

El teatro de Jovellanos está de enhorabuena , y sin 
duda alguna conseguirá atraer inmensa concurrencia du
rante el curso de las representaciones de Las hijas de 
Eva , nuevo triunfo de nuestro amigo y compañero el 
autor de La oración de la tarde.

A N U N C IO S .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. —  (CON- 
tinuacion de h  Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 87 de dicha obra corres
pondiente ai primer semestre de 1862, el cual se halla de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al 
precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.* mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices /  uno- 
cronológico y otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año, con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en ¡Madrid 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega, y para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri
cion de todo el año, a l tiempo de hacerla solo satisfarán 
70 rs. en Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extraniero 420 rs. vn. anuales.
—6

SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSE 
disuelto la sociedad titulada Echazarreta, A rizti y com- 
dañia, ha acordado la misma la venta de la fábrica de 
papel continuo de su pertenencia con todos sus pertene
cidos y agregados, sita en el lugar de I ru ra , cerca de la 
villa de Toiosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se Yeri 
ficará en pública licitación, bajo U presidencia del señor 
Juez de primera instancia del partido y en la sala de su 
Juzgado, á las once horas del dia 20 de Octubre próximo 
venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán de manifies 
to en casa del suscribente en esta misma villa.

Toiosa 10 de Setiembre de 1862.=El socio Gerente, 
J* Gregorio de Echazarreta. 4823—12

SE ARRIENDAN JUNTOS Ó SEPARADOS LOS PAS- 
tos de invierno, primavera y verano de los siete quin
tos de la dehesa del Rincón, nombrados la Rinconada, 
el Rudal, el Retamar, la Casa , las Viñas, las Caleras y 
la Oya del Peral, sita en término de la aldea del Fresno, 
partido de Navalcarnero, en esta provincia.

El arrendamiento se hará por subasta pública sim ul
tánea que tendrá efecto el dia 10 de Octubre próximo, á 
las doce en punto de la mañana, en esta corte, calle de 
Alcalá, núm. 12 , cuarto principal, y en la casa sita en 
dicha dehesa , en cuyo punto se hallarán de manifiesto 
los pliegos de condiciones para el arriendo. 5159—2

LAS MIL Y UNA BARBARIDADES, ANECDOTAS, 
cuentos, chascarrillos &c., &c. (en prosa yen  verso, ilus
tradas y por ilustrar), por D. Hilario Pipiritaña.

De este libro de amena lectura, ya popular en España 
Portugal y América , se han expendido en breve tiemn ‘ I 
6.000 ejemplares de la primera edición y 10.000 de la 
gunda.

La tercera, mucho más num erosa, acaba de ver la 
luz pública con considerables aumentos y adornada con 
24 grabados. u

Un lindo volúmen de 450 páginas, tamaño de bolsillo 
que se vende á 12 rs. vn. en las librerías de Baillvl 
Baiihere; A. Duran, la Publicidad, Leocadio López, Gui
jarro, calle de Preciados; Moya y Plaza, sucesores de Ma* 
tute, calle de Carretas, núm. 8. 5392—2

VENTA DE PROPIEDADES RUSTICAS Y PINOS EN 
la provincia de Sevilla.—A voluntad de la Compañía de 
minas y fábrica de hierros del Pedroso, se sacan á su., 
basta pública para su remate en venta las fincas rústicas 
y pinos de su propiedad que á continuación se expresan 
y que se hallan próximas al trazado del ferro-carril que 
debe construirse de Mérida á Sevilla.

Dehesa del Cañuelo, término del Pedroso , de cabida de 865 
fanegas de tierra , en su mayor parte de pasto y labor: va* 1 
lorada en 630.000 rs ., pagaderos en 10 plazos y nueve 

años , según el pliego de condiciones.
Tiene 35.000 alcornoques, encinas y quejigos; los 

primeros en gran parte descorchados y con el corcho de 
tres á cuatro años: 1.000 álamos negros ; 500 fresnos, a]j. 
sos, acacias, álamos b(ancos , castaños y frutales. Esta 
dehesa contiene como 42 fanegas en varios pedazos, sem
brados de pino. Estos pinos no se comprenden en la ven
ta de la dehesa por haberse de verificar por separado. El 
comprador que sea de ellos tendrá obligación de retirar
los en el plazo que se le señalará ; y cumplido, el terre
no que hayan ocupado y los pinos que no hayan cortado 
quedaran á beneficio del comprador de la dehesa.

Dehesa de Novalazaro, término del Pedroso: valorada en
125.000 rs., pagaderos en 10 plazos y nueve años.

Su cabida 190 fanegas, clasificadas en esta forma: 20 
fanegas con unos 1.000 piés de chaparros de primera, 10 
fanegas con 450 de segunda , 105 fanegas de pastos bajos,
12 id. de prados de prim era, y 45 id. de monte bajo.
Chaparral nombrado del Santísimo, término del Pedroso: 
valorado en 22.650 rs., pagaderos en 10 plazos y nueve 

años.
Consta de 18 fanegas, clasificadas en esta forma : sie

te fanegas con 350 chaparros de primera , 11 id. con 300 
idem de segunda. Contiene además 120 chopos y 15 alisos.
Dehesa de la Atalaya, término de Cazalla: valorada en

635.200 rs. , pagaderos en 10 plazos y nueve años.
Consta de 960 fanegas de tie rra , atravesadas por los 

arroyos del Tamujal, Ventilla y Cebrian. Los prados na
turales que contiene producen unos 20.000 haces de he
no al a ñ o : contiene también unos 30.000 piés de alcorno
ques , encinas y quejigos.

Dehesa del Campillo, término de Alanís: valorada en 226.800 
reales, pagaderos en 10 plazos y nueve años.

Consta de unas 700 fanegas de tierra, clasificadas en 
esta forma: 300 fanegas de pastos de primera, con mata 
de alcornoque, chaparro y quejigo: 340 fanegas de pastos 
de segunda, con mata de alcornoque, chaparro y queji
go : 60 fanegas montuosas con alguna mata de chaparro 
y quejigo.

Tierras nombradas de Miraflores, término de Villanueva 
del Rio, valoradas en 48.000 r s . , pagaderos en 10 plazos 

y nueve años.
Consta de 250 fanegas, de las cuales hav unas cinco 

fanegas muy pobladas de pinos de 12 años. 'Del número 
de fanegas deque consta esta finca, la Compañía se reser
va cinco fanegas sin pinos, próximas al tinahon que po
see la Compañía en aquel punto; cuyas tierras, con aque
lla desmembración, han sido valoradas en la cantidad ar
riba expresada.

Pinos en el Cañuelo, Cardales, Parrilla y Trasquilado, tér
mino del Pedroso, Cazalla y Constantina, valorados en

1.890.000 rs., pagaderos en 10 plazos y nueve años.
Estos pinos cuyo número está calculado en unos 540.000

se hallan esparcidos, formando generalmente grupos, en 
unas 3.000 fanegas de tierra de las que se hallan próxi
mas á la fábrica. Los principales pinares están en las Mi- 
netas, en la dehesa del Cañuelo, Caserón del Diablo id. id., 
Cerro del Tambor, Muguilla, Fuente Benito, Cuesta de 
Lora , Cerro de la Palma, en los Cardales altos y bajos, 
Campallar, Nava-redonda, Parrilla y Trasquilado y Eras 
de Riscos Altos; pero la venta que hará la Compañía 
comprende igualmente todos los pinos que se hallen d i
seminados en las propiedades de este encabezamiento, en
tendiéndose que son todos los pinos que hoy posee la 
Compañía en los términos del Pedroso, Cazalla y Constan- 
tina. Más de la mitad de los pinos son utiliza bles para 
postes telegráficos y berlingas. El comprador a d q u ir ir á  e\ 
derecho de cortar donde y cuando le convenga durante 
20 años, sin otra limitación que la que le impone el plie
go de condiciones generales.

El acto del remate tendrá lugar en Sevilla, oficinas de 
la Compañía, calle del Aire, núm. 5, el dia 15 de Noviem
bre próximo, ante la representación de la Compañía que 
esta designe, y asistencia del Notario público D. Pablo 
María Olave, á las doce de la mañana.

Para tomar parteen la subasta había de depositarse e 
importe del 5 por 100 del tipo de cada finca en efectivo 
ya sea en el acto de la subasta, ó en el Banco de Sevilla ó» 
Crédito comercial, con talón á disposición del Sr. Direc
tor de la Compañía de minas del Pedroso, como garantía 
del licitador para optar á la subasta.

Las pujas serán verbales y á la llana. Leída la descrip
ción y tipo de cada finca, el Presidente del acto señalará 
el tiempo que habrá de durar la licitación de e lla , que 
no excederá de media hora ni bajará de 10 minutos. No 
se admitirá proposición que baje del tipo señalado ni al
tere el pliego de condiciones.

Concluido el acto, el licitador que no hubiere obteni
do remate á su favor retirará inmediatamente su depó
sito.

Las fincas podrán visitarlas todas las personas que lo 
deseen, presentándose al efecto al Sr. Administrador de 
la fábrica del Pedroso, residente en ella.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto todos 
los dias, de diez á cuatro, en las oficinas de la Compañía, 
calle del Aire, núm. 5, y en la Notaría de D. Pablo María 
Olave, ealie de Tetuán, núm. 28. 1453—6

SANTO DEL DIA.
San Dionisio Areopagita, Obispo, y compañeros mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Octubre de 1862.

B*r6matro Tem pera- Tempera- 1—.
reduGidoáO* tu ra e n g ra -  t i r a  en Dlrtccto» ESTADO DEL

HORAS. I  m i l i a r  do* ce n tí-  grado* A t i e n t o .  CIELO, 
tro* . frado*. Reanmur.

6 m . . . 704.78 9*0 H \3  N. E  Cubierto.
9 m . 705 32 H \4  14*,2 N Idem.

12........  704 64 17* 1 21°,4 :S Nubes.
3 t . . . .  703.62 18\0 22°,5 S............... Idem.
6 t . . .  704.70 13*,4 16#,8 S Idem.
9 n . . .  705,90 11*,9 14*,8 S............. 'Cubierto.
Temperatura máxima del d i a . . . .  19*.2 24*0
Temperatura máxima al sol  28*,3 35*.4
Temperatura mínima del dia ____8°,8_____ 11*,0

^Evaporación en las 24 horas. 3,2 milímetros.
Lluvia en las 24 horas ..........  0,4 id.__________

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Octubre á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep - 
don de las de Madrid y San Fernando están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- tro*! Dirección l i t a d »  X aU de
al nivel tuure. 1*1 1» mir

LIDADES. del mar ** Ti®nt0- dele. u  1

M adrid... 761,8 14 \2 N.N.E Cubierto... »
Barcelona. 762,2 18*,7 N. E .. Nubes  »
Palma  762,9 21#,1 N.N.E. Despejado . Tranquila.
Alicante.. 762,1 2i*,8 Este... Nubes Idem.
S. Fernan-
d oálas8h 761,0 19M K.N.E. Casi cub.V Idem.

Sant.*ayer 764,5 16°,4 N. E . . Despejado.. »
SalamA..  765.6 13*,4 N.N.E. ídem  »
B urgos... 764,8 8°.7 E. N.E. Cubierto... »
Albacete.. 762,1 17*,4 S. E ... Nubes  »
Soria  759,9 10°,2 S. S. E. Cubierto... »

A las ocho de la mañana.
Marsella..! 763,3 15°,3 N. E ..  Despejado. En calma.
Bayona... » *4*,2 S u r ...  Lluvioso... De leva.
B r e s t . . . . . |  766,3 11\0 N. E .. Cubierto... Bella.

Dia 7.
Marsella.. 762,7 14°,9 1 Este. . Lluvioso... |En calma.
Bayona... » 17*,9 O. S.O. Nubes De leva.
Brest. . . .  766,0 11°,8 (Norte. Idem iBella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 de 
Octubre -íe 1862 á la* ocho de la mañana

tfarom ir Tempera
iro rodo- tu ra  cl Direecioi. ESTADO

T CíC kl  TDADRfií ido 4 0* g r a d o *  del
LUGALIUALUSS. f al nlTel e w t í f »  TlfJU# DEL CIELO.

l«i  mar. dos

D unquerque.. „. 773,8. 15°,1. O.S.O Despejado.
París   773,7. 15° 3 E.N.E. Lluvia.
Bayona......................  » 14°,6. S. E ... Brumoso.
Lyon   772,4. 13*,0. N Despejado.
B r u s e l a s . . . . . . . .  775,7. 15°,8. S. O . . Lluvia.
V i e n a .    772,3. 8°,9. Calma. Niebla.
T u rin ...................... 771,3. 14*,0. S . . . .  Nubes.
R o m a . . . . . . . . .  » 17*,0. N. E .. Nublado.
Florencia . 769,4. 16°,5. N .E  . Lluvia.
San Petersburgo.. 753,3. 7°,8. O Nublado.
Gonstantinopla... » » » »
Stockolmo  » » » »
C openhague...... 769,2. 14*,1. O .. . .  Cubierto.
Greenwích. . « .  •. 769,7 12°,9 Calma. Niebla.
L e i p z i g . . . . . . . . .  775,0. 13°,4.|S.S.O. Cubierto.

A lcald ía-C orregim ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY 

2.808 fanegas de trigo.
3.000 arrobas de harina de id.
9.621 arrobas de carbón.

122 vacas, que componen 44.982 libras de peso.
789 carneros, que hacen 19.066 libras de peso.

PRECIOS D E ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN E L  DIA
DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 54 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 8$ á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 88 rs. a rroba , y de 32 á 36 cuar

tos libra.

Jam ón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 69 á 72 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. a rroba , y de 8 á  12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á  14 cuartos 

libra
Lentejas de 16 á 20 rs.arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs arroba.
Jabón, de 60 a 62 rs arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 ^  cuartos libra.

PRECIOS Dn GRANOS KN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 24 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 41 % rs. idem.
Trigo vendido   580 fanegas.
Quedan por vender. . .  1.153.

Precio máximo  55.
Idem m ínim o.. . . . . . .  47.
Idem m edio .. . . . . . . ,  51,25

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 8 de Octubre de 1862. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 8 de Octubre de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51 y 
51-05 c.; á plazo, 51-05 fin cor. ó á vol.

Idem diferido, no publicado, 45-60 d.
Deuda amortizable de primera clase, id., 34 d.
Idem de segunda id., id., 17-30 d.; á plazo, 17*90 

pri. 25 c. fin cor. vol., y 17-50 fin cor. vol.
Idem del personal, publicado, 20-50.
Acciones de carreteras, emisión de 1 * de Abril de 1850, 

deá 4.000 rs., 6 por 100 anua), no publicado, 97-50.
Idem de á 2.000 r s . , id., 97-75 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000 rs.,id ., 96-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

96-25.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

96-75 d.
Idem de Obras públicas de 1.# de Julio de 1858, idem, 

96-75.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por ICO 

anual, id . , 110-40.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 93-85, 95 y 90.
Acciones del Banco de España, no publicado, 215-50.

Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 
idem , 2.180 d.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id., 2.400.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander , con interés de 6 por 100, reembolsadles por 
sorteos, á  137 % por 100, id . , 10.300 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus , id., 950. 
Acciones de la Gompañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id., 1.845.
Obligaciones de id. id., id., 931.

c a m b io s .

Londres á 90 dias fecha, 50-15.
París á 8 dias v is ta , 5-23 p.

Plazas del reino.
- ■' ————̂r—i——ir——-TB—nnr»— —

Daíío. Beneficio. Daño. Btaeflti*

A lbacete.... 1/2 d. . .  Lugo.....................
A lic an te .... 1/8 M álag a .... par.
A lm ería.. . .  par. . .  Murcia. . . .  par d. . .
Avila  1/4 . .  O re n se ... .  3/4 p. . .
Badajoz.. o . • 1/8 . .  O v ie d o ....  par.
Barcelona... 1/4 d. . .  Palencia.. .  par.
Bilbao.  par. Pamplona.. 1/4 d.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 1 p.
C á c e re s .. . .  1/4 . .  Salamanca, par.
Cádiz  3/4 . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian........................ 1/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander! . .  1/4
C ó rd o b a .... 1/2 . .  Santiago... 3/4
C o ru ñ a . . . . .  4/4 . .  Segovia.... par.
Cuenca.. . . .  •• . .  S e v il la . .. .  5/8 . .
Gerona.. . . .  •• ». Soria.. . . . .  3/ 4 d. , .
G ra n a d a .... 3/8 , ,  Tarragona. 1/2
Guadalajara. par p. . .  Teruel..................
Huelva.. . . .  . .  . .  Toledo  1/2 . ,
Huesca..................... * . .  Valencia. . .  4/8 p.
Jaén. . . . . . .  5/8 . .  [ Valladolid > par.
León.............. 5/8 Vitoria  par.
Lérida.........................  . .  Zamora  1/4
Logroño..............................  Zaragoza... par.

f * |  1

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 8 de Octubre de 1862.
i7/ \ * I  3 por 100. ••••«••. .  71,75.
Fondo,franceses. • j 4 ^  4 00     ...........  98,50.

( 3 por 100 diferida  46.
U ñ ó l e s ...............| Amortizable......................  221/8.
Consolidados.................................................   . . .  94 á 1/8.

Amberes 4 de Octubre.—Interior, 48-50. — Diferida, 
44-75,

Amsterdam 4 de Octubre. — Interior, 49. — Diferí# 
da, 45 3/8.

Francfort 4 de Octubre.— Interior, 49 1/2. —Diferida 
44 1/S.

E S P E C T A C U L O S .

T eatro  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 7.* de abono. — II Trovatore, ópera en cuatro 
actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c ip e .— A  las ocho de la noche.—Fun
ción 15.a de abono.— Série 1.a— Turno 3.* d3 palcos y 
1.* de butacas.—Sinfonía.— Batalla de damas, comedia en 
tres actos, arreglada del francés por D. Ramón Luna.— 
La estrella de Andalucía, baile.— La llave de la gaveta, co
media nueva en un acto, arreglada del francés.

N o t a . S e  d is p o n e  la c o m e d ia  n u e v a ,  o r ig i n a l  y  e n  
v e r s o , t i tu la d a  Cuestión de trámites.

T e a t r o  d e l  C irco  (lírico-dramático). — A las ocho y 
media de la noche, — Sinfonía.—La colegiala.— La pasto
ra de la Alcarria.— Entre mi mujer y el primo, zarzuela 
nueva en un acto.

T e a tr o  d e  V aried a d es . — A  las ocho de la noche.— 
Función 6.a de abono.—Sinfonía. — El mulato, drama en 
tres actos.— Una gira en el puerto, baile.— Pepita , pieza 
en un acto.

T eatro  d e  la  Z a r z u e l a . —  A la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la  
n o c h e .  — Las hijas de Eva, z a r z u e la  n u e v a  e n  t r e s  ac to s .

T e a tr o  d e  L o pe  b e  V e g a .—A las ocho y media de la 
noche.— El si de las niñas. — Un tigre de Bengala.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — Hoy no hay función, para 
dar^lugar á los ensayos del drama Jaime el Barbudo.— 
Mañana se ejecutará una escogida función que se anunr 
ciará por carteles.


